
BOLSA DE J\IADHID.-Cotir.ación oficial del día 24 de Enero de 1035.

Titulas 5 ~~ amortizable, emisión de 1926

['. ¡le ~O.(JOO 11('Sl'ras 110Il1illillc~. 1 al 350 ..
":. cr ... 2inoo. .. 1 al S20 ..
D. dI' 1Z.~OO. JI 1 al l.MO.. " IIOI.:JO
C. de 5.Of'()' • 1 al 19.800 ]{Jl,:IO
n, de V,(j(). • 1 al 15.400.. : 101,30
A, de ~.()(J J J 1 al 71.000 101,30
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VALORES

.DI.7ó
01,75
01,75
{JI ,70
!JI,7ú
1.lI,71i

100 ,tíO
101,15
100,10
10] ,30
101 ,30
101,50

!Tltulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impuelto.)

lO! ,JO ,Serie r, de 50.000 pclletas nominales, 'al 8.R60.. , .
10l ,ílo ¡ » E. de 25.000 D • 1 al 15.000. 1JOl Uf!
101,(15 .. D, de 12.500.. 11 1 al 2(,,600 lO) :05
101,61i J C. de 5,000" .. 1 al 244.100,,, ]01 ,65
101,05 .. n. de 2.S00 1) D , al 288,00.0 101,65
']01, O" 1) A, de 500 11 11 1 al BRó.067 ]l,], Olí

Titulol S % .amortizable, emiaión 1927. (Con Impueato,)'
Serie Ji, de 50.000 pe,eras nominales, t al 5,000 01 s')

J E, de 25,000.. 1)' I al 9.(XX).. 01'115
• D. rle 12.500 D » t al 15.000....... 01 ;flfí
.. C. de 5,(0)>> , I al 144,000....... 'lll,Il:¡
• 13, de 2.500 o 11 1 al 169.000....... 91, 81j
) A, de 500 II JI 1 al 520.236, ..... Ul,8ii

Títulos Deuda amortizable al 3 % (emial6n dl' 1928).

H9 80 Serie H, de 250.000 pesetas numinales, 1 al 72:,...... \
7/l' ón 11 e, de 100.000" ¡¡ 1 al '25...... •
76' /jU • F, de 5D.IM)O) 11 1 nI 8.625...... 7lJ,.~1I
76:!JO • E, de 25.000 11 » 1 al 18.552...... 76,liO
76 líO J D, de 12,SOO, l'l I al 14.999...... 76,60
76 :útl ) e, de 5.000. ) 1 al 80.000..".. 76)M
76 liO • B. de 2.SIX)>> » I al 15JXXL... 70,50
77: 76 I A, de 500. p I al 202.500...... 77,75

TItulo. Deudll alnorti:zable al 4 % (emi.ión de 1928).
i\S 00 .S~ric JI, dl' ZOOJkXJ pl'sdas lllllllinalr.s, I al 2.000 .
!JO; 00 • G, de 8O.OlKl JI JI 1 al 915 ..
112 MI b F. de 40.000 J 'xl I al 4.659 ..
¡12' [j() J E, de 20,00(}) J 1 al 5,000 ..
112 >.0 ' D, de 10.000' :», I al 1O.01l...... 02,50
112,fJU ' C. dc 4.000 J ) J al ZO.ooO".". 02.M
!l2, (iO J B, de 2.000 J) b 1 al 50.000...... n2. 51\
O~ ,50 D A. de 400 D ) 1 al 141.500...... v2,óO

¡Titulo. Deuda amortlr;able .14,$0 % (emi,ión de IUU).

nu,oo Sl'rie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 2.900 ..
lHl,OO .. E, dc Z5.000 J D ) al J.(XXJ ..
!I6, flO » D, de 12.500' J) I al 6.CXXl "
!J6, 00 • e, de 5.000 J Dial 29.(X)J" .
!l6,M , B, dc Z.500 D 11 ] al 25.000 196,50
9!1 ,/iD » A, de Soo) » 1 al 85.000..... 96,60

Tltulos Deuda amortizable DI 5 % (emisión de 192.1).

Serie F. ele 50.000 pesdas nominales. 1al l.S00 .
) E, de 25,000 J l) 1 al 1.500 "",
J D, d¿ 12,500 J ) 1 al 6,000 ..
) e, de 5.000 11 » 1 al 40.000 " .
) Dt de 2.500 J I 1 al 22.00J .
) A, de 500) J 1 al 80,000 ..

1
llllt<.

poI 1(1)~'ecJ"

PltEClmEl'\TI~8

18 ' 113:"i
23 1 1135
23 , {l3.'i
23 I 035
23 I H35
23 ID3;;

I
22 IlJ3ii
~2 l·n:H
22 t 03li!
23 I U:W
23 1 1)36:
23 I 0351

10 I 9351

17 1 93G
22 1 035
23 I 935
231 035
23 l.935

I
23 1935
23 I oaü
231 035
23 I 031}
23 1 {l35
23 I 0:J1i

I
16 12 032 1

12 7 U:U.
28 1 lJ3Jj
23 I bao:
23 1 031í
23 1 930
23 I 93[;:
23 I 035'

¡
I

2 ;':.lJ3{
30 4 P34
23 I 1130
231·!Jalí.
23 I U35'
::!:J I 035
23 j !l3i,
:!3 I 11:1i}'

===.:::==-=--=--==-=<!AMBIO

1·l;UJ..'l'ADU~

D.'i,tlO

00,00

Olí, {ll)
JJj 00
¡J[¡,1l0

81,00

SI,OU

8tl,3J

n:!,70
02,70
112,711
!J2,70

71,SO
71,80
il,8U
7] ,80
i 1 1)0
71,80
70.0U

" (/0 a~nort;zllble. emilión 1908, canjeada por la de 19Z9.

Srrie E. dI.' 25.000 pesetas nominales ..
• [). dl1 12..500 e I ,"'UII' , t.

I C. ,..1<' ;.nO(} 'D 'O 1 u -t··
• B, lit !.S(}() , o .
• A, rlr 500. • ..

~I,,'¡

SI,OO
HI 2:j

~\l: 2:,
SI,2.;

5 ('/0 amortiuble. emisión 1900. ':lInjeada por la de 1920.

1M (;') 'Srrir F, de SO.(XlO ]Jl'Sd;IS l101l11 nales .
n.;' 'ir) D E, de Z5.0()() o J) .

O¡)'riJ .It D. dl'l- 1250(l I • ..u ..
ur,' 7ji J C. rlt: $IXXl o n .
I!.i' 7;', , JI IJ. fle 2.~OO. • .!J.< l,'j • 1\, de 3m. • ..

lS ~'O amorliuble. emisión 1917. canjeada por la de 1928.

!l2,Ml S.'ríe r, de ~o.fKJfl rj(',ct~5 l1ol1lil1:lk~ ..
9:1 ,MI ~ E, d 2';l~1I.1 D » .
!t! I "J(t JI f). dl1 12.5-f)() D 1) .. U ..41 U I.

H~.70 • e. clt' 5.non... o tl ....... UU +u~~ •••

!~:!, 70 .ti B. dt· 2.~OO" • .U".I 0I41 HIU~.u'"

!'2,70 I ~ A, de 51Xl' o .

o is .
IOI¡-ü ,ene
lOl,i;j' »
101 ,31' •
101,30 •
lOl,aO J

!O~ ):" J

21.ln:n
1tl.I·n;i:¡
:!3 1 na;;
2:l I !I:J"
231·u;n
23 I O:J.j

23 I fl:lri
23 I U3,·,
23 1 !13.l
2:1 I o:Jli
:l3 J fl:~.-¡

23 1.113,',

!

l' m:CJ':)JI~:-''!'~':R '

27.12 ¡¡3~

22·1 H:I,"~

22'1.[13{)
23.1·1.1:15
23.1.93{jj'
~2.1.P3,'¡

=::=="'==I=~='~"=-~I \' A L O R E S
_I~II' lI'u 1.)1 --~ _

I ¡.Titulo. ~ !,t ¡nter¡or (22 ~e Av.oato de 1919).

23 1 I/ai'): ji ,0. Srr: r F. ,1(' 50.000 ,,('~eta~ n0I111nales" , .
23 1 !l3;}; 72,10 I • F.. dI' 2S.000' ¡¡ .

23 I !!:i5: í~ 10 ) D. .1(' 12.~()(]' ' " ..
2~1 l 93,1~ 72' JO • el de S.flon. .. .. u .. t ..Utl ..4UU 14

23 I 1l3;j! 7'2 10 D n. r1~ 2.~OO) ) .
23193;,: 72' lO ) A. de 500.. • " , .
23·1 U:J!í; ;0:00 D G V Ir d!" ltXl \' 200 (ll'sc'!as nominales ." .

I 14 % exterior. (e.tllmpillado) canjeado por emisión 1924.

22.1.113Ci: 8li,ilOS('rie r, dr 24,000 pcsdas nominales .
23 1 \l3."i1 811,00 J E. de 12.000" ) .
23 1 935. HO.2;) ) D, de ~.IXlO) • • .
23 l 93li: 87.50 .. C, (Ir 1/JOO & t .

23193ií 89,1.111 ) B. de 1.000. o .
23 ! 113;); no 00 • A. de LO/JO) • ..
23 1 93:;' AA >lO .1) e y 11. ,k 100 Y 200 pesetas nominales" " .

I
14 I 035
18 I !I3;",
l!:J l.U;J5
2:J 1.!l3,'j
231 935

I
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Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......1238,2ri
~ B. de 10.000 ~ 1 a 20.806...... 238,00

Carp&tas prov. de Deuda amo..tizabl..
al 5 % (emillón de 1929).

Carpetas prov. de bonos oro de Telorería,
al 6 %, a diez año••
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30.60 1c:-

1,86 j~
I,~l ~,H

1,f,1

O~

tlwblc 1OQII1bl0ro 6 lt I In o rnJolm('

llíl.OO

81.50

97,75
106,60
102,tiO
92,25
78,00

CAlIPJOS l'UJ>LlCADOS

•4
r¡
ti
6 '1,
6
4.,
;; '/t
oi..
3
I
3
:.J

~

Q1l1o!llldO

• lll~rl\!l auaa,
por 100

r

Pe.eta.

500
000
100
500
líOO
000
(jOO
500
nOO
500
líOO
úOO
500
500
000
600

100
600·
líoo
úOO

V.lllr 1I0mla&
ti)

1I.UMo

"'CCIO:-V~:S

Cambt(l.Sl runitld~s po'r el Centro de Contratación de Monell
da.. que S!! pu])lIca en cumplimiento deJ número 8 de la

221 200 Real orden número 61) del Mbllsterlo de Hacienda. de 6
~ de Septiembre de:l 'JO..

l) eLASll . !t.llL.l1L.lo VllIlblO OL....SS
32.500 HH MONNDA nI 1\ ~ 1m 1) lDIDlIOO DH MON1~DA

205.00 --" "

, nncos(rane08CS48,45 48,35 )~80udQ~ 3 JIU
o.OCO

l
D~lInf8 • .... ... 1,12" 1,40 ICol'.OhecoIl810Va.-

• O!\8 30,80
• Lime ........ " 63.00 62.80 Pesos argentinol!

3.00°
1

, 1 mIl••••.•.•••
'~ReiQh8m!lrkll'." 2,041) 2,9:J C01'Onna 8ueons"¡1,S8

00.500' Ji'raMOft SlÚZ08.. 23.8 ,25" . 238.OU, CoroDlIS dllDeetI8. 1.63
53.0. 17!,OO 171,76] COfonasnorucglli ].83

0/0
1------11--..;..--111---------1 c,':

Bar.co de Esp...ña..................... 000 5'11 00 e~
Banco Hipotecario de España..... fíOO OO' (')
Banco Espafiol de Crédito.......... 250 ?
Banco Hisp:l1lo·Americano......... 600 I
Compañía Am.nd.· de "abacos. 600 221 00 I"tj
Altos Hornos de Vi¡.;caya......... bOO 72:00 ~
Socied. Gral. AEu- j Preferentes... ~

carera Espafia. ... ~Ordiniilrias..... 600 S-
Unión Española de Explosivos... 100 630,00 ~
Ferrocarriles M. Z. A. 475 200,25 C)1
ldcm Norte de España.............. 475 O
Ratlco Espaiiol Rlo de la Plata, 100 • (j)

Oll[,IGACIONJ;S

BOllO; dcJ Baneo de Es.paña ..
Cédulas del Banco Hip"tccario .
Idem id. {d ..
Idcm Id. Id , ,••••,•••••••
ldcm id. id. , +.,,, .
Idem Id. id ..
Idem Banco de CrMita Loc.al. .
Sociedad Gcncr21 Azue.· Espafia.

Serie A.F. C. M. Z. A., Va-, B
lIadolíd a Ariza...... " : ¿

l." Icrie.
1dem Norte de Espa- 2.' serie.

lía. Emisión 11 tic 3.- serie.
Enero de 1905........ · .... serie.

5.' erie.
AYtlnla1Jllc,do d,. M4drjd,

VALORES DE SOCIEDADES

Obligaciones u ..

.Expropiaciones del Interinr ..
Empréstito "ViTIa Madrid". 1914.
Id-em id., 19J&. :.~~ u .

87,25
84-,m
08,00

1UfI,2ó
102,20
01./50
7B,00
66,76
60,26
6],00
M.25
81,25
72.50
72,60
64,00

535,00
200.00
259,00
7B,oo

1l0,DO
00.00
77.00
78,00.

. 073,00
251,00
]81,50
14ó,OO
2~,OO

70,00
38.00

PEllETAS NOMDlALRII NEOOOlAD.U

23·1 1l3lí
f31.035
11·1935
22.1·\J35
23·1·1)35
18.1.935
3·1 93¡i

23J 03r.
22.103.'!
22 ) G31í
23·1 Da5

23·1036
23·1.935
22·]·935
23.fo30

28·1.935
12.12034
23.1·93,",
23.1935
23·]035
23 J ·!l3r,
3.1·935

26.703·1
67934
04934

26.11 933
1861)20
135029
1S 5·929
28 (j 9211

I pOr 100 lDtenor lliSO•••••••
Idem fin corrrenw•••••••••••
ldllm fin próxImo.••.• o .

"'por lOO amortizable•••••••.
lS por lOO 3lPorlJzablt!lD28•••
Aociones del Dauco de EBplI ña-.
Ideru deja ArOOIld!\taria de'l'a-

bnoo.s" , .
AZllcarera;-Ql'dinllrlu& ••••••
Idom.- Fi:l corrienw ••••••••
Unión EspailoJ.8 de lliplaaivos.
Cédulll8 riel. -Panco Uipotooario

al Ó por '100 ." ••••• 4 ....... ,

ldem Id. IU 6 por 100••••••• ,

99.90
99,2ó
99,2l'S

93.00
.03,09 .

lOO. 25
100,26

scrJe.".~+••••• u .En difcrclltes

Banal THOTO para el Fomeftto de fa In
dustria Nacional, ¡¡ %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
j) B, de 500 ~ 1 al 6.O'.H ..
'» ll. de 5.000 t J al 14.434 ..

En diler~nles sedes ..

Titulo; de l. Deuda rel"roviuia amartilla'
Lle del E.lIldo, al 4.50 %

Serie A. de 500 pesetas, J al 50.000 ..
~ B, de 5.000 ~ 1111 50.000 ;.

1J C. de 25.000 I t al 6.000 .
En diferentes scn.t:s_t u ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 III 50.000 ..
D B, de 5.(0) » 1 al 35..000 ..
J C. de 25.000 " 1 al •.000 .

En diferentes serjcs " ".~ ••

Títulos de fa Deuda re~l"ovil¡ria amoI"U'UI.·
!JI.. del E.tado, 4,SG %. emi.ión 1929

Serie A, de" 500 pesetas, 1 al 100.000 .
.. n, de .5.000 .•' 1 al 60.000 ;.
:." C, de Z5.000·c» 1 al óAJOO .

~11 djierctdC$ s-e.ric.IIl u ••u .

Titulos de la Deuda ferl'~viarill a"'ortiza.".".
ble del Edado l .1 4,50 %

98,5'0

09,00
99,00
90,00
U[),OO

92,30
92,3(\
01,25
70.00

238.00
237,50

92,40.
9~,30

.92,80
88,50

100,25
lOO.!6
lOO.~
00,00

il8.] .931

23.J.D35!
23 l. !.l3¡';
22 1.93.5)
25 {}'9341

23·1 O:Jü¡"2:He3IJ
23·1·9.15
12.2·932

:.l3.1·D35
23.1·935,
23.1.0351
28·6-033

·23·1·i}35
22·1 935

21.1.935
1}·1·935.

26.11 9M
16.11.92~1
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El dia 14 de Febrero próximo y bo
1'3. de las once, tendrá lugar simul1á
i!~amente -en la Jefatura de este Dis
trito forestal, bajo la presidencia del
~ñor Ingeniero J efe. y en- la Alcaldía
dc Cchegin. bajo la presidencia del se
fimo AJcalde, la primera subasta para
la epajenación de tres mil cien pinos
atacados por un incendio y marcados
en el monte número. 24 del Catálogo
de ]a propiedad del Estado en término
de Cehegin, sitio MoIT3. de la Palmera
~. p2rte de la Hoya del Potro y la del ..
Charco. dentro del cuartel de doce hec
táreas. comprendido por los siguien
tcs linderos: Norte. Altos de la Morra
de la Hoya del Potro y la del Charco;
Este, So!ana de Romero y Jabonero;
Sur, Falda de la Morra de la Palmera
y proxi-tUidades de la Tala de los Co
minos, y Oeste, veinticineo metros an
tes de llegar a la senda de la Tala de
los Cominos. cuyos pinos en rollo y
con corteza arrojan aproximadamente
quinientos noventa y tres metros cúbi
cos de madera y mil quinientos estéreos
de leña gruesa y ramaje. pudiendo
también aprovecharse 1(loS pinatos y
pimpollos quemados dentro de la SU~
perficie antes citada, bajo el tipO ·de
tasación· de trece mil setenta y ocho
pesetas; debiendo advertir que si que
dase desierta por falta de po-stores es-
ta primera subasta, se celebrará la se
gunda diez días después a igual hora
y bajo el mismo tipo y condiciones.

El plazo para verificar el aprove
chamiento. carboneo y extracción de
los productos. será el de diez meses,
contados desdc la expedieión de la li
cencia, y tanto para los actos de su~

basta como para la ejecución del apro
vechamiento. regir{m las condiciones
generales y especiales del pliego de
facultativas y reglamentarias publica~

do en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia del dia 5 de Septiembre de 1921-

El rematante entregará en la Hahili
tación del Distrito forestal la cantidad
de ochoc:ientas cuarenta y cinco pese
tas, con destino al abono d'e los dere
chos de ~;).demnizaciones. conforme a
lo dispuesto en la Orden ministerial de
4 de Diciembre último ("{¡aceta" del 8

, del mismo mes).
Murcia. 21 de Enero de 1935.-EI In

geniero JeCe, Emigdio Barros,

SUBASTAS

DISTRITO FORESTAL DE LA PRO
VL~CIA DE :M:URCIA

PlNOS-CEHEGIN

8-55

DIPUTACION PROVINCIAL DE :.EON

Esta Presic1end.. acordó señala... el 15
de Febrero próximo y hora de las do~

ce de la mañan:l. para la celebr-.ac:ión
de la subasta para las obras de cons
trucción del camino vecinal de Quinta
nilla de Somoza a Yaldespino, hajo el
tipo de doscil."ntas treinta y ocho mil
tJ'csei~!ltas sesenta y dos pcsetns. cua~

renta y ocho céntimos. que importa el
. presupuesto. cuyo aeto se verificará en
el salón dé sesiones de la Corporación.
~. seré. 'Presidido por el de la Diput:¡-

ción o por el Vicepi·:::.hlente. en su ca
so, CQn a~istencia del sellor Diputaoo
provincial nombrado al efecto y ,!'o;ota
río que dará fe del acio~ sirviendo de
base para la subasta el ¡:h'OyectO, plie-

.. go de colliliciones facultativas y econó
mico-administrativas que se hallarán de
manifiesto en Secretaria, todos los días
laborables, durante las horas de diez
a trece.

La fianza provisional que deberán
constituir los licitadores que concurran
a esta subasta, se eleva a siete mil

.ciento cincuenta pesetas y ochenta y
siete céntimo~ equivalentes al 3 % del
precio tipo y al 5 % del precio de con
trata; la .tianza definitiva. si la adjudi
cación se· hiciere por el tipo o con baja
que no exceda del 5 "lo. :Si la.baja ex
cede del;; %. la fianza consistirá en el
importe de dicho;) %, aumentado en
la tercera parte de la diferencia entre
el mismo y la. baja ofrecida.

Acompañarán los licitadores lacédu
la personal y el resguaroo de haber
constituido en la Caja general de De
pósitos o en la Depositaria de esta Di
putación, la fianza provisional a que se
hace referencia. dirigiendo sus propo
siciones bajo sobre cerra-do, con arre
glo al modelo que figura a continua·
ción y extendidas en papel sellado de
la clase sexta (4,50 pesetas) y timbre
provincial de una peseta. debiendolpre
sentarse aquéllas en la Secretaria de la
Corporación (l"egodarlo de Comunica
ciones). todos los días laborables, de
diez a trece, desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio hasta el ante
rior a la celebración de la subasta.

El plazo para la ejecución de las
obras es de dieciocho meses.

EIi caso de resultar iguaJes dos o
más propuestas, se verifIcará en el mis~

mo acto Jicitaciónpor pujas a la llana,
durante el ténnino de quince minutos,
y de existir igualdad se decidirá por
sorteo la adju<licación del' servicio.

A la subasta podrán concurrir los li
citadores por si o representados ,por
oL a persona, con poder para ello de
clarado bastante por el Letrado con
ejercicio eq la localidad.

Se hace constar que ha transcurrido
el plazo fijado por el articulo 26 del
Reglamento para la contratación muni~
cipal de 2 de Julio de 1924-. sin haberse
presentado reclamación alguna contra
el acuerdo de celebl"ación de esta su~

basta y la aprobación de los pliegos de
condiciones que ha de regirla.

León. 21 de Enero de 193;).-El Pre
sidente. Pl'dro F. Llamazares.

Modelo deproposi-ción.

Don ...• mayor de edad, "ecino de....
que habita en...• COn cédula personal
clase... nÜmero.... expedida en ...• con
techa...• obrando en propio derC'('ho (o
con poder bast~ntede D... , en cuya re
presentación <,omparece). teniendo ca
pacidad legal para contratar. y no es
tando ct)mprendido en ninguno de los
casos a que 'ie refiere e~ articulo nove
no del R('slamento de 2 de Julio de
192". enter:ldo del ar:uncio inserto en
-.. , número ...• del dia ... de ...• así como
de los pliegos de condiciones faC"ultati
vas y econ,)¡~ico·administratinlS y de
más requisitos que se exigen para to
mar parte en la subasta... y confonne
en todo con los mismos, se comprome-

te :.. con estricta sujeción a las condi·
ciones de los mencionados document():;.
por la cantidad de o •• (aquí la. propo
sición por el precio tipo o ron la baja
que se haga; advirtiéndose que será
desL'Chaoda toda la que no exprese es-
crito en letra la cantidad de pesetas y
cént~os). Igualmente se compromete a
abonar a los obreros de cada oficio y
categoria, de los que hayan de ser em
pleados en las obras. la remuneración
por jornada legal y horas extraordina
rias. en cantidad que, en ningún caso.
sea menor a los tipos que se abonen
en ·lás localidades donde esta obra ha
de realizarse y establecidos por las en
tidadt's para ello competentes.

(Fecha y firma del proponente).
X--54,

Esta Presidencia acordó señalar el
13 de Febrero próxUno y hora de ~
doce de la mañan~. para la celebración
de la. subasta para la obras de ecos.
lrucción del. camino vecinal de Quinta.
nilJa do: )Ionte a la carretera de Ríone
gro a la de León a Caboalles. bajo el
tipo dc ciento diez mil doscientas se
ten ta y nueve pesetas. y cuarenta y
tres céntimos, que importa el presu·
pues too cuyo acto se verificará en el
salón de sesiones de la Corporación.
y será presidido por el de la Diputa
ción o por el Vicepresidente, en su ca
so, con asistencia del señor Diputado
provincial nombrado al efecto. y No
tario que dará fe del acto, sirviendo
de base para la subasta el proyecto.
pliego de condiciones Cacultativas y
eeonómicoadministrativas que se halla- .
rán de manifiesto en Secretaría. todos
los dias laborables durante las horas
de diez a trece.

La fianza provisional. que deberán
constituir los licitadores que concu
rr:m a esta subasta. se eleva a 3.308
pesetas y 38 céntimos, equivalentes al
3 por 100 del precio Hpo y al 5 po:'"' 100
del precio de contr~ta de la fianza
definitiva, si la adjudicación se hicie
re por el tipo o con baja que no exce
da del 5 por ]00. Si la baja excede del
5 por 100. la fianza consistirá en el
itoporte de dicho 5 por 1DO, aumenta
do en la tf:rcera parle de la diferencia
entre el mismo y la baja ofrecida.

Acompañarán los licitadores la cé
dula personal y el ¡'esguardo de haber
con -' ti tuido en la Caja general de De
positos o en la Depositar:a de esta
Dio;:uhlciún, b fianza provisi....nal a que
se hace referencia, dirigiendo sus pro
po~.k¡()ncs bajo sobre cerrado, con
arreglo al modelo que figura :1 conti
nuación y extendidas en papel sellado
de In cbse sexta Ct.;"iO pesetas) y tim
bre> prodneíal úe una peseta, debien
do presentarse aquéllas en la Secreta
ria tic la Cerporación (:'>ie~o('Íad() de
Comunicaciones). todos los días JaiJl... .i
bIes. de diez a trece, desde el siguiente
a ia publicación de estc anuncio hasta
el anterior a la cc!ebradún de la su
basla,

El plazo para la ejecución de las
libras scrá el de catoree meses.

En cuso de resultar igllales dos o
más propuestas. se wrific:lrá en el mis
mo acto licitación ~or puhs a la llana•
dt:rante el t~rmino de quince minu.os, y
de existir i@aldad se decidirá por sur
teo la adjudicacióa del sen.-icio.
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Intereses de los préstamos sobre valores. .
Con garantía· de cé ulas hipotecarias, :'.50 por 100.-Con gara..,.tia de valoras 'p (j.

blicos, .6,75 por 100. .
Intereses de las cuentas corrientes.

1 por 100 a la vista hasta 1.000.0JO de pe~etas, I.2a pOi:' 100 a ocho días vista hutl
600.000 peileta~.

8. R. u 'J. - Madrid, 31 de Diciembr~de 193·:' -~. El Jete da la Contabilidali gene.
ral, Franoiaco Moragu V'ázquez. - V.oB.e: El Gobernador, LuU lIar!a Lorente.

t ." X-M

t'na ..

AOTIVO

•3.812.891,36

",49.127.275,81
5.620.605.64

40.940.63
3.000 000,00

l)

3.7560J3,15
10.00000

1.384:.959289,08
5.47U3446
1.371.907,71

73.624.995,27

80.448.19
80.03080

8.158 494,83
II 353,128,34
1420.212,17
7.41715442

1.559.304.521,36
653.186678,52--_.. ---

2.212.491199,88 .

,
3.6.58.726,18 ¡

59.20b43.80 1
5.438.872.75!

40 108.61 .
3.000.000,00

»
3.668.098,11

10000001
1.392.388735,81

5.47U34,46
1.381.59984

27.864.423,70

36.911 444,64
943.696,9.

7.384.159,73/
12956.609.08
1.311 609.87
8.467.353.35

1.570.098.30790
649.216.51852

-- - - _.....
2.219.314.826,42

00.000.000,00 W.OOO.OOO,OO
17.tm.:.l9o,22I 17.1:U7.290,22
14.~OU.OOO,OO 14.800.00I,I,00
1.500 000.00 1.500.000,00

26.&5.69926 I 21.802.096,58
1.384.2t4.500.00 1.384.955 500,00

2.537.629.50 3.163.585,50

19.383.750.85 25.476.684,17

16.505.447,89 16.246.018,22

12.294,93 12294,93
95.471,15 1.389,61

2.760.386.24 3.013.335,91
19.144.814,65 7.372.306.93

142.755.78 142.155.78
115.359,56 115.359,56

14 40t 907.87 12885.903,92

1.570.0!l8.307,90 1.559.304_St1,36
649.216.518,52 653.I86.G78,52-------

2.21l:/.3H.826,42 2.212.491.199,~8

CONTABILIDAD. GENERAL

SlTU.A.CION :S:N 31 DE "DICIEMBRE DE 19H

BANCOHIPOTECA;-.,.I0 DE E..SPANA

,101 eeL10res por valores en deQÓsito•.••••••••••••

TOTAL. •• • • ••. . • •• Pueill8•• ••••• e ••••

. PASIVO

TOTAL.~.•••••••••• PIIálII'•• ...........

Yalores en depósito ..

Accionfsta 11 .

Caja y Banco de Espa1l.a•••••••••••••••••••••••••
Oaltera de efectos.••••• 4 •••••••• ~ ••••••••••••••

'c.;•• ten. dé valóres * ,., .

Pré~t8m08 sobre valoras y dob!e8 .
Crédi to6 ISObre valores .
Cuenta de CI Mito 11 favor ~el Estado .
l:uentss corriéntea: .
Inmueble de la ::iOCiedad••••••••••••••••••••••••
Mobiliario y material ••••••• ~ •••••••••••••••••••
Préatamos hipoteearios a largo plazo ••••••••••• _
Préstamos a corto pla~o pan construcci6n.••••••
Préstamos hipotecario~.ar-tiClllo 7.° •••....••••••
:::'emestres a cobrar de pré3tamos hipotecarios••••
Intert'&es devengados y no vencidos de 108 prés'

taU10S•• ~ ••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••
Deudores prestatarios.,. .
Fincas en 8ecuestro•.•••••••••••••••••••••••• ~ ••
FiDeas adj udicadas al Banco .
lompradores de flncas uel.Hanoo .
Vanos ~ 2 •••

~8pi1aJ social ...... v ••••••• 111 •••••••••••••••••••••

~eservaobH,;:atoria••• ~. r .•• .............. ,. .

Pre.'¡sionell o reservas facultativas .
He8el'Y8 de capitalizaci6n. • ••.•••••••••••••••••
L:uelJ tas COI rien tOJ .
l. édulas hiputecarias•••... _".• _•••••••••••.•.••.
Intereses y BmLrtización por pagar•••••••.•••. _.
lnteresf'8 corridos v no vencidos de las cédulas

biputec~ri1l8•....•...•.. _. . •.••.••••.•......
Pagos di!eddos de préstamo8 hipotecarios, largo

pJazo. • • ••• . • • • • • • . .• . ~ 111 111 ~ •• ' .

Pagos diferidos de préstamos hipotecarios, corto
pJazo .•••••••••. . ..........•• _

~meslres anticipados d~ préstamos hipotecarios.
~ntregBs a cuenta de semestreS ••...••••• _••••••
Varios T .

Gananciflsy pérdidas:
HemaneDte de aflos anteriores. ~ •••••••••••••
Remunenl& del afio IU:i3•.•••••••••••••••••••
Ejercicio del afio 1934..•..••••••••••••••••••

A la subasta podrán concurrir Jos
licitadores por s1 o representados por
otra perSOIl3. con poder para ello de
clarado bastante por el Letrado con
ejercicio en la localidad.

Se hace constar que ha transcul'r-l-do
el plazo fijado por el artfcu.lo 26 del
Reglamento para la contratación muni~

cipa! de 2 de Julio de 1924. sin haberse
presentado rec.lamación alguna contra
el acuerdo de celebración de esta su-.
basta y la aprobación de los pliegos
de condiciones que han de regirla.

León. 21 de &ew de 1000.-El }Te..
sidente. Pedro F. Llamazares.

--''''¡·1040~.~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Habiéndose extravisdo el extracto de
inscripción número 682, comprensivo
de cinco acciones de este Banco. nú·
meros 18.427 al 18.431, se anuncia al
público para que aquellos que se crean
con derecho a reclamar lo hagan en el
plazo de un mes a paTtir del día de la
publicación de este anuncio en la "6a
cC'ta de Madrid", pues transcurrido w
dlo plazo sin reclamación de tercero.
se lPl'ocederá a extender el duplieado
correspon-diente. quedando anulado el
original extarviado. y este Banco exen
to de toda responsabilidad.

Madrid a 19 de Enero de 1935.-El
Secretario del Consejo de Administra
ción, Antonlo VaIcárceL

X-404

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL

Madrid.

Modelo de proposicióQ.

Don ...• mayor de edad. vecino de ...•
que habita en ...• con cédula personal
clase •..• nÚD:.1ero . .•• expedida en ••.,
con fecha •.•• obrando en su propio
derecho (o con poder bastante de don
•••• en cuya representaci6n comparece).
teniendo capacirl'lld legal pára contra
tar. y no estando comprendido en nin·
guno de los casos a que se refiere el
articnlo 9.0 del Reg1aJnento de 2 de
Julio de 1924. enterado del 8!Iluncio
Inserto en .,. número ..• del día .,.
de •••• asi como de los pliegos de con
diciones facultativas y cconómicoadmi·
nistrativa'S y demás requisitos que se
exigen plIlra tomar parte en la subas
ta' •••• y eonfonne en todo con los mis
mos. se COlDPromete ••• con estricta su
jeci6n a las condiciones de los mencio
nados documentos. lPor la cantidad
de ... (aquí la proposición por el pre

.cio tipo o con la baja que se haga.
advirtiéndose que será desechada tod8
la que no exprese, escrita en letra, la
cantidad de pesetas y céntimos). Igual
mente se compromete a abonar a los
obreros de cada oficio y categoría. de
los que hayan de ser empleados en las
obras. la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias. en can~

tidad que, en ningún caso. sea menor
a los tipos que se abonen en las locali
dades donde esta obra ha de rell'lizarse
y establecidos por las entidades para
ello competentes.

(Fecha. y firma dellProponente).
S-55
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BANCO DE ESP.ARA

Ciudad ReaL

Habiendo SIltridO extravio el res-
guardo de depósito transmisible nÚIne.
ro 8.485. de pesetas nominales 94.000,
e~pedido por esta Sueursal en 29 de
Diciembre de 1934. en titulos de Deuda
:iinortizable al 5 %, emisión 1917. can
jeada por la de 1928, a nombre de do
ña Trinidad Giménez Gil, viuda de
Rui;¿;, se anuncia al público para que
quien Si! crea con derecho a reclamar.
io v~.rifique dentro del plazo de UD
mes a contar desde la teeha de la in
serción de este anuncio en la "Gaceta
de Madrid", "El Pueblo Manchego", de
Ciudad Real y "A B C"', según deter
mi"a .el articulo 41 del vigente Regla
meniG del Banco de España; adviritién.
dose que. transcurrido dicho !pla,zc sin
reclamiición alguna, se erpedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho res-
guardo, ~zmlando el primitivo y que
dando el BaDCO exento de toda respon·
sabilidad.

Ciud~d-ReaI. 20 de Enero de 1935
.El Secretario, A. Berbén.

X--401

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE ZARAGOZA

Decanato.

Don Eduardo Jesús Taboada Caba
ñero, dirigió una instancia a este Deca
nato en 8 del corriente mes, solicitan
do la devolución de la fianza pignora
ticia que constituyó para el ejercicio
de la Notaria de Alcañiz, por babel"
constituido posteriormente nueva fian
za. para el desempeño de su actual No
tarla, de esta ciudad de Zaragoza.

y en virtud de lo dispu-esto en el ar.
tieulo 84 del Reglamento del Notariado,
se hace pública la solieitud de dicho
Notario para que las personas que en
en su caso hayan de hacer algWla. re
clamación contra la gestión del citado
funcionario en su anterior- Notaría de
Alcañiz, la fonnulen en este Colegio.
sP;uado en la plaza de la Justicia, nú
mero 2, dentro del término de un mes
a contar desde el día de la ÍDsereión
de este ant.-ncio en la "Gaceta de Ma
drid".

Zaragoza, 21 de Enero de 1935.;-Ma
riano Soler.

X-396

SOCIEDAD" ESPA:&OLA DE ASFAL
TOS CALOL

CoDv~atoria.

Se C(l.Dvoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria. que se
celeb~ra en Madrid, en el domicilio
social, !'lorida. 12, el fu 10 de Febre
ro próximo, a las once de la mañana,
para tratlir del balance y Memoria del
ejercicio próximo pasado, rep3'1'to de
tlh-idenoo y nombramiento de Conseje
ros.

L():; accionistas que deseen asistir de.
be)'án hacer sus depósitos confonne se
~pecifica en el articulo 32 de los Es
ts:tulOll, en la Caja sociaL

Madrid, 24 de Enero de 1935..-El.
Consejero-DeIegado. Luis Sanguino. .

X.-405

INTERVENClON DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA. DE NAVARRA

HabieDdo solicitado doña J oaquina
lturrarte, viuda '1 heredera de D. José
Maso Sancho, la devolución de la fianza
que constituyó so esposo pan garan
tir .el cargo d= Habilitado de Clases
pasivas en esta IProvincia, consistente
en un depósito en valores del Estado,
importante 28.500 pesetas. se hace pú
blico en este periódico oficial para que
las personas que tuvieran alguna re-
clamación en contra de la gestión de
dicbo sefi.or la presente en esta oficina
en el plauo de tres meses, pasados los
cuales, sin haberse producido reclama
ción alguna" se proceder áa la devoln~

ción de la expresada Jlan%a a la solici
tante.

Pamplona 8. 8 de Enero de 1935.-El
Interventor de Hacienda (ilegible).

X.-.....390

O~S.A.

Compañia de Segaros Oficial del Auto
m6vil Club de EspaiiL .

El Consejo de Admjnis-tración de la
Compafífa. en sesión de esta fecha,
acordó convocar a los seiioresaccionis
las de la misma, con derecho de asis
tencia, a J1ID.ta general ordinaria para
el examen y aprobación de la Memoria
y balance del ejercicio de 1934, y que
deberá eelebrarse el día 9 de Febrero.
a las cinco de la tarde. en el domici~

Iio de la Sociedad. paseo de la Caste
llana. númerO 1.

Las aocciones O sus resguardos serán
depositados en esta Sociedad con siete
dias de antelación al señalado paroa la
Junta.

Madrid. 23 de Enero de 1935.-E1
Consejero-Secretario, F r a n ci se o M.
Fresneda.. .

X-393

LA SUDAMERICA

Se hace público que, habiéndose ex
traviadc. la póliza número 208.780,
emitida por- esta Compañia en 8 de
Marzo de 1932, sobre la vida de don
Guillermo González Angoso. por diez
mil pesetas, si en el plazo <le treinta
días a 'partir de este anuncio no se pre
senta reclamación alguna ante esta
Compañia. domiciliada en Mndr'id. pJ.a
za de Cánovas. número 4, se procederá
a su anulación y se expedirá un dupli
cado de la misma.

Madrid. 23 de Enero de 1935.-El
Delegado general, Luis Usera Bogallai.

X-399

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto !por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado DÚJIlero 3, de esta ciudad, en pro
videncia del día 12 del actual, dictada
en méritos de los autos de prooedi-

miento judicial sumario promo.idos
por D. Ramón Solé. Viver, hoy D. Juan'
Garoléra GaroJera contra la entidad
Extracció, Sociedad anónima. por el
presente edicto se saca a primera y
pública subasta la finca hipotecada en
garantia del crédito hipotecario que en
la escritura de debitorio se describe en
la forma !iguiente:

Toda aauella casa fábrica con el
terreno en que está edificada y su ane
xo )- eon lodas sus dependencias, ma..
quinarias. in<lemnizacionespor seguro.
rentas y mejoras, incluso las que con·
sistaD en nuevas editicacio.nes. Dicha
fábrica se halla construida en una !por..
cióo de terreno indicada. en el ¡partido
del Camino de Caudele, cel término de
Yecla. dividida por la carretera, de ca'"
bi<1a antes cuarenta y nueve áreas. se
senta y seis centiáreas, y ahora, por
haberse segregado ciento cincuenta y
seis metros cuadrados, según consta
por nota en titulo eDlwido, cuatro mil
ochocientos diez metros cuadrados,.
ron dos horas y quince minutos de·
agua para su riego, de ~a fuente prin~

cipal. Y H~da: por el Norte. con So-
mica y berederos de Francisco Soria..
no; por el Sur, con brazadas de los
huertos; por el Este, con herederos de
Jose Serrano. y por el Oeste.. con los
de Pascual Martinez Ortega. Valorada
por las partes. a los efectos de la su
basta. en, la cantidad de ciento cin~

cnenta mil pesetas.
La sub~sla tendrá lugar en la Sala

audiencia' de dicho Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia, el dia 25 de Fe
brer-o !próximo, a las once horas, ha
cié'.n<lose presente a los licitadores que
los autos i la certificación del Registro
de la.Propiedad de Ye<:la, estarán de
manifiesto en Secretaria. entendiéndose
que todo liciladúr acepta como bastan
te la titulación; que las cargas y grao
várnenes anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuadn subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, 9in destin::lrse a su extinción
el prccio del remate; que el tipo de su
basta es la expresada cantidad de cien
to cincuenta mil pesetas. y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior
a dicho ~ipo, y que para tOmar par~e

en la subasta, los licitadores deberán
consigna)" previamente en la Caja ge
neral de Dep6!'ítos. a disposición de di
cho Juzgado, un" cantidad i~al al 10
por 100 del valor de la rinc,'l, presen- .
tando al licitar el resguardo que acre
dite la consi~ación. sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Dado en Ba rcelona a 21 de Enero de '
1935.-El Secretario. José Pastor.-Vis-o
lo bueno: el Juez de primera instancia"
Luis Rubio.

X-403·

JUZGADO DE PRIr.IERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE ·MADRID

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por
el JU2gado de primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en autos de

'. procedimien\D 1'uruario de la ley Hi
potecario seguidos ~ insiancia de don
Luis Ortún Cacopa;do, contra D.J~
sé Londres Alfonso. para la efe..:tivi-
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dad de un préstamo de 11 0.000 pese
tas de capital, sus intereses y costas.
se saCll a la venta en pública y pri·.
mera subasta la finca hipotecada en
aarantia de dicho préstamo, que es:

Una casa en C011.strUCClGll, sita en
esta capital y su calle de San Lucas,
con vuelta a la Travesía de Belén, se·
ñalada por la primera con el núme
ro 9,. y por la segunda con el núme·
ro 2; constará de cinco plantas o pi
sos, con diierentes habitaCIones en
cada uno de ellos, siendo la construc
ción de la nueva finca la corriente en
esta clase de edi,ficaciones. Compren·
de una superficie de 370 metros 96
centímetros cuadrados, equiv;;¡lentes a
4.777 pies 96 décimos de otro tam
bién cuadrados.

lPara CU)'U :>ubasta, que tendrá lugar
en la Sala. audiencia de este Juzgado.
sito en la calle del GL:r. e ¡'¡¡j l.a:-.¡" IlUS,

número l. se ha señalado el dia 21
de l'ebrero próximo, a las onCe de
su mañana, bajo las siguientes con
'diciones:

Prime.a. Servirá de tipo para es
ta primera subasta el fijado en la es
critura de préstamo, base de estos au·
tos, o sea la cant:dad de ~:W.UUO pesco
tas, no admitiéndose postura inferior.
y l.1e.o.enUo" los ucü<.lLiu.·~s ¡Jara lomar
parte en· la subasta consignar previa
mente ellO por 100 de aquella canti
dad, sin cuyo r~quisito no serán ad
mitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad se
hallarán de manifiesto en la ~ecreta

ría del que relrenda, entclll.IJcnUose
que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas O
gravámenes anteriores y los preferen·
tes al crédito del actor coatinuar.lJ)
sUbsistentes, entenditndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la respOilsabiIidu<l tie los I.HS

mos, :>in destinarse a su extinción el
precio del remate.

Mad.rid, 19 de Enero de 1935.---El
Secretario, Pedro P. Alvarez. - El
Juez (ilegible).

X-409

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 3. DE ML\DlUD

En el Juzgado de prÍmera instan
cia número 3, de esla capital, se si
guen autos ejecutivos prolilOvidos por
el !Procurador D. AquJ!e!) Ullrich, en
nombre del Banco Español de Crédi·
too contra los herederos "j' albaceas de
D. Alfredo Moreno Ossorio, su \ iuda
doña C2rmen '.rorr~!) Ca.dcrón y sus
hijos D. José, D. Jacobo, doña ?llila·
gros, D. Alfre<lo, doña Carmen y don
Pedro Moreno "l'ones, en los cuajes
ppr aut<> de 12 del aclual, se ha des
p_chad(" ejecución contra dichos he
re-ieros y albacea::;, por la cantidad de
363.552 pesetas 95 céntimos de prin·
cipal que resulta adeudándose a C~CIl'

la del importe de la letra de cambio
presentada, intcI'c:,cs al ;; plJr :UO a
partir del 15 de :\ia;ro último, gastos
y costas; y mediame a igllUl-ul'se el
actual paradero de D. Jacono ~Iore

no Torres, sin hal:erle prC\'I:JI"C:hC el
r.equerimiento de pago, se ha proce
dido al embargo de bienes y se ha
mandado citarle de remale IJar medio
de edictos, concediéndole el término. I

¿::¡ llueVe dias para que se persone en
los autos y se oponga a la ejecución
si le conviniere.

En .su virlud. y medían le a ignorar.
se el paradero de D. Jacobo Moreno
Torres, se le requiere de. pago y se le
cita de remate a los fines y por el
término acordados, para que se opon
ga a la ejecución, si viere coo\"enir
le, personándose en los autos por me
dio de Procurador; previniéndole
que, de no veri'Jic:ll'lo, se le declarará
en rebeldia y seguirá el juicio su curo
so sin volver a citarle ni hacerle pero
sonalmente otras nolillcaciones que
las que determina le Le}', por medio
de la presente en Madrid a 21. de Ene
ro de 1935.-E1 S'?cretario. Pedro P.
Alvarez.

X--391

JUZGADO DE PRIMERA L~STÁi.~ClA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con fecha 11 del actual, por el J uz
gado de primera instancia número 3,
de esta capilal, en los aulOs seguidos
a instancia de doña :Maria Lizasoain
Lecuona, conlra D. Jose l-r;'¡llclscO
Salaverria Gurube, sobre divorcio. por
I.J{;lLo de la presente se emplaza en
forma al demandado señor Salaverria
Lurube, cuyo llclual <lolllicilio opa·
radero se ignora, para que dentro del
téflwino de veinte días comparezca en
los autos y conteste la demanda de
que se trala, bajo apercibimiento que,
de no hacerlo debidamente asistido de
Letrado y Procurador, continuará el
juicio en su rebeJdia. y se le advier
te que las cepius SImples de la <lc
manda y documentos quedan reserva·
dos en Secl'elar¡u, jJar.a serie entrega·
das si compareciese.

Madrid, 42 de Enero de 1935.-El
Secretario, Pedro P. AJvarez.

X-.395

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA

NUMERO 3, DE MADRID

El Juzgado de primera instancia
número ~. de esta capilal. en ]JI"OV 1
dencia del día de hoy, ha admitido
la dClllanda <..le juicio declarativo de
Illa~;or cuantía, promovida a nombre
de doña Luisa San :\Ijllán Barcino. co
mo representante legal de su hijo na
tural Joaquin Alvarez Mon y San Mi·
Ilán, sobre recHiicación de error pa
dec.do en la inscripción de defun·
ción de D. Luis Alv:Jlcz Mon liüel1,
contra el :\Iinisterio fiscal y las per·
sonas ignoradns u quienes pueua in·
1~l'esar la rectificación, hab iendo COIl
fcr;<..lo traslado cit dicha demanda a
los delJlandados, y acordado empla
znrles 'para que den!ro del ténnino de
lillC\'e dia::; Ci./iJlIJarCZCan en los autos
pcr::;onándose en forma.

y mediante a ignorarse quiénes
sean aqueUas personas, asi como sus
dOlllicilios y paradero, se les hace el
emplazamiento acordado por medio
ele la presente, que se expide para su
publicación en los periódicos oficia
les, en ;\Iadrid a 11 de Dic~~mbre de
1933.-El Secretario, Fedro P. Ah'a·
rezo

X-414

I JUZGAI)I) DE PR.IMERA L~STANClA
NUMERO 4. DE MADRID

En vi=-tud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez muni
cipal e interino de primera instancia
número 4 de esta capital. en au
los de procedimiento swnario seguidos
a instancia de la Cooperath'a Hipote
caria cortra D. Juan Rosel Morente.
sobre pago de ciento setenta y ocho
mil ciento setenta y nueve !pesetas no
venta y cinco céntimos, importe de un
préstamo con hipot~ca sobre una ~a
en construcción. sita en esta capltal•.
con fachada a la calle de Ciudad Real.
sin nUmero deternlinado. pero. le co
rresponde el 14, y consta de semisóta~
nos y cinco plantas o pisos; se hace
saber al acreedor posterior a dicha en- ,
tidad D. Enrique Lobera Sanz. la exis·
tencía del procedimiento para que pue
d::\, si le conviene. intervenir en la su
basta de la finca o satisfacer antes del
rc:rnate el importe del crédito del actor.
intereses y costas, subrogándose en los
derechos de éste.

y siendo desconocido_el actual domi·
cilio del expresado aereedor se le hace
notificación por medio del presente
edicto que finno con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid a 26 de Noviem
bre de 1934.-El Secretario. Ricardo
GÓmez.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia interino (ilegible).

X-414

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIÁ.
NUMERO 4" DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de· hoy por el Sr. Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número 4, de esta capital. en au
tos seguidos a instancia del Procura
dor O. Ruperto Alcúa en nombre del
Banco Hipotecario de España contra
D. Ildefonso Nieto Pastor. sobre se
cuestro de fincas hipotecadas, se sa~

can a la venta en pública subasta, que
Se celebrará por segunda. vez doble y
simulmneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de Frechilla el día
20 de Febrero próximo, a las once. y
con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que sirvió para la primera, que des
pués se dirá, cada una de las siguien
tes fincas:

Primera. Finca rústica en el sitio
de la Lenteja, con superficie de cua
tro hecmreas, 26 áreas y 55 centi
áreas; que linda al Este, con lldefon
so Pastor; al Sur, con el mismo se·
ñor, antes de D. Hilarión Pastor; Oes
te, camino de VilIanueva a Palacíos.
por el ~ortl', los herederos de D. Al
selmo Agúndi!7.. E&t:l finca sale a su
basta por 2.250 pesetas.

Scgund:l. i'lr:.ca rústica, denomina
da Arroyo del Ganso. de caber 15 hec~
táreas, 55 t..cas y í2 centicireas, que
Enda al Norte, con Ildebnso Nieto,
D. lIdefonso Pastor y los herereros de
D. Cecilio Blanco; al Sur y Oeste, con
el camino de Valdenegros. y gl No['
te, con D. Anselmo Ag(mdez. Esta fln
ca está cruzada por el arroyo del Gan
so. Esta finca sale a subasta por pe
setas 11.625.

Tercera. Finca rústica, denomina·
da La Canizales, de cooer tres he-.:tá·
reas. 64 áreas, 83 centiáreas; que lin·
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da al Este con An~elmo Agúnllcz; al
Sur, el 'mismo Sr. Agúndcz; el Oeste,
el camino de Castil, y al Norte, don
Vaientin Valencja, Esta finca saje ti
saha:¡ta por 2.625 pesetas.

Cuarta. Finca rustica, denomina
da Apaleadas, de caber cuatro hectá
reas. 56 áreas y 17 centiáre:Js; que lin
da al Este, herederos de D. Victorio
de Castro; Sur, D. ~lodesto Arronte;
Oeste. D. Anselmo Agúndez y D. Il
.defonso Pastor. y al N()rte, el mismo

, Sr. Pastor. Esta finca sale a subasta
por 3.315 pesetas.

Quinfa. Finca den()minada Para
millo, de ('aber 27 hectáreas, 63 áreas
y 35 ~entiáreas. dividida por la ca·
'rretel'a de Belmonte a Medina de Río
seco, por el camlno de Belmonte a
Villanucva y el de esta villa a )Ien-

, ';',eres S un arroyo; linda por el Este,
. camino de Rioseco;Sur. raya de Vi
.- Uanuevll; Oeste. D. Anselmo Agúndez,

y Norte, prado del común. Esta finca
'~aIe a subasta por 22.500 pesetas.

Sexta. Fin<:a rústica, denominada
de Utrera, de caber c:uatro hectúreas,
88 áreas. 17 centiáreas; y linda PW el

· Este, senda de Carrelallorc-ado; Sur,
arroyo, del Ganso; Oeste. I1defonso
Pastor, y Norte, camIno de Valdene
bro. Esta finca sale a subasta por pe
·setas 3.750.

Séptima. :Finca rústica, denomina
da· Piñuela y Espino. de caber 17 hec
táreas, 13 áreas, 73 centiáreas; que lin
lÍa .por el Este, con IIdefons.o Pastor;

· Sur. camino de Boada;' Oeste, con 110
noria Arronte, y Norte, D. Anselmo

.. Agúndez, Esta finca sale a subasta'por
6,000 pesetas.

Octava. Finca rústica, denominada
.Toro, de ·.caber siete hectáreas, 68
áreas, 75 Centiáreas en el ruedo de
BeJ.monte. entre los caminos de Pala
cios Y,Villanueva de Roada; que linda
al Este. camino de la Mata y de Pala
cios; Sur, camino de Villanueva a l\fe
~eses; Oeste, herederos de Domingo
de Castro. y Norte, Honorio Arrate.
Esta finea. sale a subasta por 10.500
pesetas.

, . Novena. Finca rústic~, denominada
:.Estrt:lla, de caber 13 hectáre:ls, 26

áreas. 20 centiáreas; .que linda al Es
te, D. Ildefonso Pastor; Sur, pradera

'de Pedro Valdivieso; Oeste, D. ,Ger
mán Pastor, y N':lrte, ('anal de Casti-

· 1Ia. Esta finca sale a subasta por 2.000
pesetas.

'Décima. Finca rústica. denominada
Yeso de Santa Cruz. de caber cuatro

hecl.á reas, 90 áreas y 90 centiáreas. se
..baya clLIzada por el camino de Ca5
~,·til de Vela; linda: por el Este, con el
" prado de!:;¡ villa; Sur. Honorio ArrOll
,.<te; Oeste, G<:l"mán Pastor, y.Norte, :Mo-
:,.tlesto Arronte.

<- Esta finca' sale a subasta por 5.250
pesetas. .

" Undéd¡na. Finca rtistica, dcnomína
, ,da San Salvador, de caber nueve hec

tAreas, 45 áre<.'s y 99 centiáreas; que
linda: -al Este, herederos de José de

.--castro; ~I Sur. Ildefonso Pastor; Oeste,
Cf:!nitiQ de RiosC(:o, y Norte. camino de
DaD ndefonso Nieto.

Esta finca sale a subasta IJor 8.250
peset;¡s.

Duodécima. Finca rustica, denomi
nada Carrelaverde, de caber seis hec

,táreas. 47 áreas; que linda; al Esle,
,C8l111no de Palacios; Sur, An s e 1m o

Ag(mdez; Oeste, senda de Carrelaver
'de, y Norte, herederos de Valentin Va
lencia.

Esta finca sale a subasta por 4.875
pesetas-

Décimotcrcera. Finca rustica, deno
minada Raposera. de caber cualro hec
táreas, 83 áreas y l~ centiáreas; que
linda: al Este. camillO de M()ntealegre:
Sur, herederos 'dé VaJentin Valencia;
Oeste. camino de Palacios, y Norte, be-
rederos de José Mulero.

Esta finca sale a subasta por 2.250
pesetas.

Decimúcuarta. FÚlca rústica. deno
minada Carrehoada, de caber cuatro
hedáreas, 34 áreas y 24 ~tjáreas; que
ljnda: al Este, h'lrederos de Valelltln
Valencia: Sur, An~elmo Agúnde~i oes
te. herederos de Mauricio Palencia, y
Norte, camino de Meneses.

Elita finca sale a subasta POr 2.25<l
pl.'Selas.

Déeimoquinta. Una finca rústica. de
nominada Valdemedio, de 45 cuartas y
ocho estadales. o seis hectárea-s, 49
áreas y ocho centiáre-<is; linda: a Orien
te. otras de Pedro Garcia y Honorio
Arronte; Mediodía, la de D, Juan Abril;
Poniente. la de D. Dionisio Delgado. y
N()rte, camino de Meneses.

Esta finca s81e a subasta por 3.000
pesetas. .

Décimosexta. Finca rústica. denoml
~-ada Coronas o Blancas del Corral. de

, 53 cuartas 70 estadales, o siete hectá
reas. 89 ár(;;;~. y 80 centiáreas; linda:
a Oriente, otra de D. Abdón C~tiérrez;
)Iediodía. senda del Pego; Fomente. la
de dicho Abdón, y Norte, otra de don
Ildefonso Nieto.

Esta finca sa!i;l a Suba5ila po.r 3.750
pesetas. .

Décimoséptima.Fínca rústica, deno
minada Paraderos y Pontón. de 39
cuartas y 72 estadales () cinco hectá
reas, 61 áreas, 65 centiáreas; linda a
Oriente, otras de la Iglesill; Mediodla,
camino de ViUanueva a :\Ieneses; Po
niente, otra de D. Ildefonso Nieto. y
Norte. dicho camino. Esta finca sale a
subasta por 5.350 pesetas.

Décimoctava. Finca rústica, deno
minada Mayas. de 34 cuartas. 14 es
tadaics o cuatro hectáreas. 58 áreas,
51 cf'ntiáreas; linda a Oriente, senda
del pago; l\lediodla. tierra de lldefon
so Pastor; Poniente. otra de D. Ilde
fonso Xieto, y Norte. la de los her~

deros de Hilarión Pastor. Esta finca
sale a subasta por 2,250 pesetas,

Décimonovena. Finea rustica, de
nominada Montecillo. de caber cuatro
hectáreas, 47 áreas, 26,centiáreas; que
linda al Este, )'Iodesto Arronte; Sllr,
raya de Palacios; O,este y Norte, 11
defonso Pastor. Esta. finca sale ¡j su
basta por ::!.25() pesetas.

Vigésima. Finca rustica, denomi
nada Colleras. de caber cinco hectá
reas, 97 áreas. 83 centiáreas; que lin
da por el Este, CeledonioGareia; Sur,
raya de Palacios; Oeste. camino de
Palados. y Norte, Bernardo Matilla.
Esta finca sale a subasta por '3.000 pe-
setas. .

Vigésimoprimera. Otra finca rusti
ca, denominada Vallejo, de caber cua
tro hectáreas, 60 áreas, 59 centiáreas;
linda: por el Este, Anselmo AgÚOdez;
Sur. Matias Palencia; Oeste. camino de
Yaldenebro, y Norte, José Mulero. Esta
finca sale a subasta por 2.25() pesetas.

y se advierte a los licitadores. <jLl&
para tomar parte en la suba'$1a deb....
rán consignar previame-ute sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento ue
los expresado~ tipo:;; que no ~ adn'li·
rán posturas que no cubran !por lo me
nos las dOi terceras parles 41e los mil':
mas; que si se hicieren dos posturltS
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los- dos rematantes; que la consig.
nación del precio se "crificará a los
ocho dias ~uicnLes al de la aproba
ción del rema-te; que los titulos. supli·
dos por certj[icaeión riel Registro, se
hallarán de m:mificsto en la Secretaria
del que refrenda. debi(mdo 10& licitado
res confoI'II1arse con ('1los, sin der-ocJ:¡o
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o graYáruenesanleriores y prek
'rente-si los hubiere-al crédito <'-el 8é
tal', continuaran subsistentes enteu-
diéndose que el rematante los acept.,'l y
queda subrogado en la r-c¡;poüS3bilidad
de los mismos liÍn destinarse a su ex:
tinción el precio del rematc.

Madrid 16 de Enero de 1935.-EI Se
cretario, Ricardo GÓme2.-Visto bue
no, el Juez de primera instancia inte<
rino, G.·Patos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE 3UDRID

Don A·dolfo Ortiz...casado y Orejón,
Juez de ~rimera instancia del Juzgado
número 7, de esta capital.

Púr el presente hago sabl."r: Que eu
este Juzgado de mi carga se tramitan
autos por el procedimie-nto especial hi
potecari()cstablecido en la ley de 2
de Diciembre de 1872, en concordan
cia con el Decreto.ley de 4 de Agoslo
de 1928, promovidos por el Banco Hi
potecario de España, representado por
el Procurador D. Juan Avila PI;).,. con
tra D. Celedonio Pérez de Madrid e
Hidalgo. mayor de edad. cas:!.do.' pro
pietario, y de paradero y domicilio
desconocido. sobre secuestro y p,ose
sión interina de una linea hipotecada.
a la se~uridad de un préstamo rle voil1
titin mil pesetas de principal. i;}lc'retoes,
gastos y costas. en cuyos aulas ('11 pro
videncia del dia de ..yer. he :J-=ord~d()
la venta en pública subasta, per pri
m(-~'a V("7., término de quince dias y
roble y simultáneamente de la finca hí
;Jotecada en la escritura de 12 de Julio

. de 19:U. que es la si~uiente:

En Alcolca de Calatrava (Ciudad
Real).~Monte denuminado La Cama
cha, de superficie 321 fanegas, cuatro
celemines y dos cuartillos, equiyalentes
a 206 hcetC:t¡'cas, UJ án'<J~ y 8S centi<
áreas: lindante: al ~orLc, COI] término
de Piedrabuctla; Este, con Paula· PérC7.
de Madrid; Sur, la!mHlor Je vecinos de
la villa de Aicolea, ~. Oeste, con P~ula

Pél'~z de :\Iadrid: ocupa una mayoría
de terreno en trt'l!ano, con pendientes
suaves y suelo de m"dial1o fondo. de
buena calidad, apio l:n su mayor parte
paroa el culti\·o.

Actualmente estil dedkado a pastos,
teniendo algunos pcqul'iios rod:l!es de
encinar, y el resto cubierto de -chapa
rrar-a, jara, aliaga y Rbundancia de
hierbas.

Como aprQvechamientos ser.undarios
se tiene la leila, algo de carboneo y
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l'aza. y los productos de unas dos hec·
táreas toturadas.

De-ntro de esta fln(".<l existe una casa
construida d~ nue,·a planta, y es de
factura corriente con tres habitaciones,
corral y cubierto.

Cmza la finca, ce~ del lindero 1\or-
te. un arro\·o. '

Es ton el 'Registro la número 2.474.
Para el acto del remate, que tendrá

Jugar d.oble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, nümero 1, prin
("ipal. Madrid, y en la de igual clase
de Piedrabuena (Ciudad Real). sP. ha
señalado el dia 6 de Marzo próximo, a
13s once horas, y se llevará a efecto
bajo J8S condiciones siguientes:

Primera. Que se tomara como tipo
de esta subasta el pactado por lus par
tes en la escritura de constitución de
hipoteca o sea la cantidad de cuarenta
y dos mil pesetas.

Segunda. Que no se- admitirán PQS
tm"as que no cubr<ln las do~ terceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tOrnar parte en
el remate c,eherán conúgnar pre\'ia
men~e 10<; licitadores ,ellO por 11,)0
efectivo del tipo de venta, sin cuyo re
quisito nI) .serán admitidos.

Cuarta. Que si hió<>ren dos p.ostllras
iguales se abl'irá nue\'a licitación entre
los dos remat:mtes ante el Juz~ado que
conoce de los 3'Utos, adjudicándose al
mejor postor.

Quio·ta. Que la consignación del pre
do se verificara a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los tít'llns de propiedad,
suplidos por certifiCJdó':l del negistro,
se llallarán de manrfiesto en la Secre
taría del refrendan te, con los que de
her~n conformarse los licitadores y
sin derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Y que i2s c¡.rg:1 ~ .:> gra\"l:l'
rnenc-s anteriores y ll)s ')l'-=i<:,·cntes. !ii
los hubiere. al crédito del Banco Hi
pokc"ario de España, continuarán sub·
sistenles. entendiéndose que el rema·
tante los lIeepla y (rueda subrogado
t'n I~ responsabilidad de los mismos,
sin destinHrse a su eftinción el precio
ucl rema t€'.

Dado en ~r:utrid 1I 19 de Ener(l de
19::EI.-El S(~("rdarío judicial; ante mi,
J,)aquin Argote.-El .Juez, Adolfo Or
t iz-CasBdo.

A-411

JUZGAOO DE PRIMERA JN8TANCL\
NUMERO 7, DE MADRID

DOD Adolfo Ortiz-Cusado y Orejón,
Juez de primera inslanóa del Juzgado
lIumer!) 7. de esta capital.

Por el prcsenle l1<1go s:Jlwr: Qut' l'n
t:sle JU2~ado de mi I.'argo se tramitan
autos por el prflcedimiento especial hi·
Ilútc~:ario establecido ('n la lt'y de 2
de Dieiernbl'c ele 18í2, promovido por el
l:!;.¡neo Hipotecario de- España. repre
St'Dt:ldo por el Procurador D. Juan
¡\-:~:.. Pia. contra D. :\lauricio Apari
do Esteban. mayor de ~"d, obl'ero.
\"I.·t"inu de Z¡¡n~gO:1.~I. sobre secuestro y
posesión interina de una finea hipote
~·~1~a. :l la sCl4uridad de un préstamo de
tliez mil pesetas de prinC"ipal. in tereses,
gaslos y costas. en cr.yos autos en ,pro
vidtncia de este día, he a<:ori"l'ldo de
nuevo la "cnta en públicf. sub: ' la, "or'

segunda \'CZ, ténnin.o de quince días,
doble y simuHaneamente y con la re
baja del ::!5 por 100J del de la primera,
de la finca hipotecada en la escritura
de 12 de !brzo de 1931. que es la si.
guiente: e

En Zaragoza.-Casa sita en término
de Mil'aflores, de la ciudad de Zal"3
goza, partido de Rabalete. parcp.lación
del barrio de la .Gran}a, señalada con'
el número 5 de la calIe de Castelar,
que :se componía de planta baja y co·
rral. midit'ndo la casa 10 metros de fa
chada por llueve metros de f.ondo, en
junto, 9{) metros cuadrados y el corral
10 metros de longitud por 1 !de fondo;
en jun,to, 110 metros cuadrados; el to
tal reunido 200 metros cuadrados; pero
actualmente, 'por conse<'uencia de obras
que erl ella se verifican. consta;';> rle
dos plantaS; y en la parte destinada
a corral y ocupando 50 metros cuadra
dos, se construye un cuerpo de una
planta.

Es en el Regist,ro de la Prop~edad, la
finca número 16.138.

Para el aelo del remate, que ten
drá lugar doble y simultáneamente en
la Sala audiencia de este Juzgado,~lle

del General Castaños, número 1, .prirt
cipal, Madrid, yen" el de :'gual clase
del Juzgado de Zaragoza. al que por
turno corresponda, se ha señalado el
día 28 de Febrero próximo. a las once
boras, y se lleva,rá a efecto, b:;¡jo las
condiciones siguientes:

Pñmera. Que se tomará como tipo
de esta segunda subasta la cantidad
de quince mil pesetu.

Segunda. Que no se <ldmltkán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Que p~l'a tomar p¡trte en
el remate deberán consign3r previa
mente los licitadores ellO por 100
efeetivo del indicado tipo, sin c:uyo re
quisito no serán admitidos.

Cuarta_ Que ·si se hicieren dos J)(lS
turas igw'lles se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes ante el Juzga
do que conoce de los autos, adjudicán-
dOf>e al mejor postor. '

QUiD 1a. Y que la eonsignación del
precio se \"erificará a los ocho días !;i·
guientes al de la aprobación del re
mate.

Sexta. Que los titulos de propiedad,
sU!plidos por certificación del Registro"
se hallar(tn tle manifiesto en la Secre-'
taria del refrendante, con los que de·
berán conlormarse los licitadores y sin
derecho a exigh' ningunos otros.

Séptima. Y que las carga!; o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al cri:ditQ del Ram"o Hi
potecario d~ España, continuarán sub·
sistentes. entendiéndose que el rema·'
tante los acepta y queda subrogado
l-n t~ • ..:sponsabilidad de Jos /f!isl1!os.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate,

Dado en ~fadrid a 13 de Enero de
193:>.-El Secretario judidal. linte mi.
J~!Iquín Argote.-F.I Juez, A?oIro 01'
hz-Casado.

X-412

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gu~tavo Lescure 3" Sánche7.,
Juez de primera instm>cia número 8,
de esta capitaL

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimienlo especial sumario del articu
'Jo 131 de la ley Hipotecaria. insta don
Doroteo .Bafael Losada y Corral. con
tra D. Juan Creus Vega para 1:.. efec
tividad de un - crédito. se anuncia la
venta en pública subasta por tercera
vez y término de veinte días, de la si
güiente finca:

Una' fiu{'a rustica. eOIl los edificios
que después se mencionarán en los si
tios del1'Jminados Los Parrales. }" Caro
brija Chica. término municipal de Cara
ooIlchel Alto, partido judicial de Geta
fe, provincia de :\Iadrid, que compren·
de una extensión total de tres hectá
reas. setenta y ocho ár.e-as y setenta y
ocho' cenf,iárt'as, equivalentes a once fa·
negas y veinticuatro estadales; linda:
al Norte y Este, con tierras de D. Juan
Hern:indez Sarabia; úeste, con una
tierra de D. José l\íuñoz y otra de don
Domingo }Iuñoz, las cuales tierras son
en el Avance C3tastral las fincas oü
meros treinta y :seis y treinta y cua
tro del poligono quince del Ayunta
miento de Carabanchel Alto, respectiva.
mente, y otras tierras de D. Bernabé
Canejo y de los Hennanos de San Juan
de Dios: Sur, C'On tierras de la propie.
dad de D. Jua'n Hernández Sarabia y
otra de D. BernaJ>é Callejo, que es la
finca número 32 del mismo polígono.
En el interior de la finca que se des
cribe hay un edificio principal destina
do a talleres industriales y fabrica
ción de aeroplanos que ocupa Una su
perficie cubierta a dos plantas de ~1
'se~scientos metros cuadrados, y su ce
rramiento es de muros de fábrica de la
drillo, formando un cuadrado de cna·
renta metros de longitud 'por cada la
do. Toda la armazón del edificio, aSí
('omo su cubierta e~ metálica. y tam
bién lo es el entramada ~el piso inter
medio, El interior del edificio está di
vidido en tre~ grandes naves: una. cen
tral, de veinte metros de longitud pOI"
cuarenta de la-titud. teniendo tres cuar
tas partes ~de ella una altura deoclio
metros, y la cuarta parte restante la
fonnan dos pisos, de cuatro metro :de
altura cada uno. Todas las naves están
en comnnicadón directa entre sí. no
exi~ti('lndo en el interior ninguna 'clase
de muros ni divisiones aparte el natu
ral e-ntramado metálico. Las dos naves
lateraJe~ miflen cada una ('uarenta me
tros de longitud por diez de latitu-d"y
constan de planta baja y alta, de cua
tro metros fle altura cad~ una. El ac
ceso a la planta alta se v(~rifie.a por
dos escaler:¡s de rábric3, colocada~ en
los dos extremos opuestos del edificio. ,
La fa('hada principal, que da al Norte,
y frente a la lon~itud máxima del te~

rreno Ii(' la finf':l, -presenta tres paños
que (·orre-.pnnden a las trt"S naves en
que el edifirio. o me.ior dicho. su ar-'
mazón metálica está dividida: la puer
ta princi¡nl {le 3cceso se halla situa.da
danflo a una de las nave~ laterales. La
na'\'c ~entra' puede quedar en; todo su
ancho en c0munit'aC'Íón directa con el
campo. a cuyo efecto existen unas.puer
tas e-orrederas <le oe-bo me-tros de altD.
ra que cubren <'1 frente de \"einte me
tros que tiene esta nave. El edificio se
haU9 dotado de saneamiento v alcanta·
rillado y está provisto de do~ pozos'y
de l? acometida deR~ua y alumbra'lio
necesario. En la parte posterior del
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(>difid~ principal que acaba de ,des
áibirs'2, s<!: ha constnúdo un ,pabellúu
de seis mdros de longitud por die¡ de
blitud. -.;iue se comunica con el edificio
principal por un patio tambien de seis
me,ro~, de longitud. siendo de fábrica
de ladrillo la construcción de este pa- '
lJellún. Ad~-m.as existe, de re("iente cons- '
trucción, un cuerpo de edificio a una,
sola planta.,. de forma rectangular, de
cincuenta y seis metros de [achaca por
treinta eje ¡ando, y una ~uperficie de
mil seisci~ntc~ ,ochenta metros cua,dra
dos, construido por una fuerte arma
dura met:ilica de ochenta y cinco' tone
laoas de peso, y muros de ladrillo, con
m:mehones eatla cinco metros de sec
dón cuadradll de sesenta centímetros
por se~,enla centímetros y entrepaiíos
de cuarenta y cinco centímetros de es
pesor en los de la parte inferior, y
tr,einla ccntim€iros en la superi('r, con
grandes ventanas, una en cada entr'epa
ñe>. El edificio lie compone de dos grano.
des nave$ de veintidós metros de luz
cada una> situarlas en la parte central.
y otras .-jos nHes laterales, cada tina
fle seis metros de lu~. teniendo la!) cua~

tre.. naves toda ia lón~itud de treinta
metros del edificio. El p.wimento del
mismo es de una capa de hormigón de
cemento de diez centímetros de espesor,
cubierta por otra Ó~ mortero de cernen·
to de dos centimetros de espesor. La
cubh-rta es de teja plana, sobre correas
y ('.¡:iliríos de madera, con dos grandes
fucernarios 'de cristal estriado en las
dos nav,es centrales. Las aguas van re·
t:."Ogidas el) tres limas Que vierten ¡por
nueve bajadas a una atarjea ceD'tral 'y'
al exterior. En' el interior del edificio
hay un dcpartamento cerrado con tahi·
ques y puertas, y el resto está tO,do en
comunicaci';n formando un gran han
gar ,que se abre al exterior por Ocho
grandes puertas corredera!> en toda la
longitud de la fachada. El edificio tie
ne una altura de seis mefros hasta los
tirantes de ]a arinadura y n,ueve me
tros hasta la cumbrera.

Para 1a celebración 'de la subasta
qUe tendrá lugar en la Sala a'iJdiencia
de este Juzgado, sito -en la calle del
General Casta nos, número 1. se ha se
ñalado el día 19 oe Febrero próximo.
.a las once y medía de su mañana,. fí
jalldose como condiciones las siguien
tes:

Primera. La fin("a men<'ionada sale
a la venta sin sujeción a tipo, y para
'Ioma'r parte en el remate. que podrá
hac-erse a calidad de ceder a un te-rce
ro, deberán los lidIadores consignar
previ;ulIente en la mes:! del Juzgado o
'en el estableC"imienlo público de~tin:ldo

al efecto. el dh'z 'p()r (~íento en ~fecttvo
dt: la eap.Hdad de setenl:! ). cinco míl
peset:ls. que sirvió de ti,po pa'Ta la se
gunda subasta.
Se~unda. Los autos y la c,ertifica

d<m del Re~istro a que se refiere la
regla cuarla <lc!, articulo nI de la ley
Uipotecaria. estarán de manifiesto ,en
la Secretaría. entendiéndose que todo
licitador ac.'pt;'! ("omo bastante la titu
lación, y que las c;II"!:~as o gravámenes
anlerimes y las prefert'llte~ si las hu
biere. al crédito del actor. continuarán
subsistentes. ~. que el rematante los
acepl? y queda subrogado en la res·
ponsabil!dad de los mismos, sin desti
~arsc a su extinción el precio' del re
mate.

"rercera. Que si la postura fu~e in
ferior al tipo de la -segnnda sub.'lsL3.
se cumplirá lo dispuesto en la regla'
duodécima del articulo 131 de la men
cionada ley.

y para su inserción en la "Gacela de
Madód" con .la antelación expresaQa,
se, expide el 'Presente a U de Enero de
t935.-El Secretario, 1.kenciado José,
Torres.~El Juez. Gustavo Lescure.

X-394

JUZGADO DE PRIMER..'\. INS'lANClA
NUMERO 9. D~ MADRID

En' 'virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9, de e!ita <"...3pital,en ..utos que
sigue el Banco Hipotecario de España
contr", D. Julián Gómez Catalán snhre
secuestro, se sacan a la venl;a ~n pú
blica: y segunda subasta, por i.érmino
de quince días y en las canti:lades {le
treinta y un mil quinientas y siete mil
quinientas pésetas. respectivamente,
rebajado ya el 25 por 100 de la t?sa
ción, las fincas siguientes:

Primera.-Vna tiecra.,.de caber úl fa
negas, equivalentes a 42 hectareas, 73
áreas y 37 centiáreas.. en el ténnino de
ArgamasiHa de Alba Y' sitio Carril de
Santiago.

Linda: Saliente, C~ril de Correas;
i\l-ed.iodia, Vicente Serrano; Ponie n te
y Norte. Vicente Parra.
, Inscrita en el Regislro ,de la Pro

piedad de Alcázar de San Juan, al tQ
roo 249. libro 14, folio 163, finca núme
ro 1.175, inscripción quinta.

Segunda.-Y otra tierrn en el m::;mo
ténnino y sitio Badillo de Huesca, de
caber 1<1 fanegas,equivalerites a nueve
hectáreas. 68 áreas, 4.>eentiáreas y 4-1
centímetros.

Linda: Saliente, Caririno del Campi
llo; Mediodía, Benito Salazar; Ponien
te, Agapito Sánchez, y Norte. Carril de
Badillo.

Ins-crita en el mismo Registro que
la anterior, en el tomo 249> libro 14,
folio 169, finca número 1.ln,inscripción
quinta. -

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en dicho Juzgado y en el
de igual clase de Alcázar de San Juan,
se ha señalado el día 16 de Febrero
próximo, a las doce de la mañana, en
la Sala audiencia de ambos, ad"irtién
dose:

Que para tomar parle en la subasta
deberán consignar preví:irnente los li
rilailorcs ellO por 10(l del indicado
tipo. '

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras par l e s del
mismo.

Que si se hicieren dos p.osturas igua.
les se ahrirá nueva- licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve·
rificará a los ocho días siguientes al
de l,a ap~bación del rerro..ate.

Que los ti tulos de propiedad, supli
dos' por certificación del Registro; es·
tán de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores confonnarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y jos preferentes, si los hubie.
re. al crédito d~l actor. continna"án
subsistentes. entendiéndose que el re-"
matante los acepta }" queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del ,reJWlLe.

y por último, por medio del presen"
te, se cita para dicho aelo a los here
deros o causahabienres de D. JuliáD.
Gómez Catalán, no sólo para que ten~

gan conocimiento de la subasta, sino
para que, puedan obtener su suspen·
sión previo el pago de su débito_

y para su publicación en IOl "Gaceta
de Madrid", se firma el presente en
Madrid a 10 de Enero de 1935.-El Se"
cretari~, Fr&ncisco de P. mves.-Visto
buneo: ed Juez, Carlos Calamita.

X-39t

JUZGADO DE PRIMERA D'ST_-L.~ClA
NUMERO 11. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dí.. fÍe hoy por el señor Jue:z: de pri~

mera i:nstancia número 11. de e~ta ca·
pital, en los au tos de secuestro que se
siguen a inst¡¡ncia del Banco Hipoteca
rio de España> repres.en'tado por el
Procurador D. Alfonso Bilbao, contra
D. Miguel Pareues :\lendez, en recla
mación de un prestamo de 22.000 pe"
setas., se saca a la venta en pUblica 'J
primera subasta por ténnino de quince
días, la siguiente finca o hll<:ienda en
la d~putación de }lorata. paraje de
Uge,iar, término municipal de Lorca,
(Murcia), compuesta de varias casas
cortijos, era. horno, y formada de los
trozos sí:;1uipnfp-<::

1) Uno de catorce fanegas, ocho Ce
lemines y medio de tierra de secano;
con beneficio de aguas turbia-s y varios
árboles frutales, igual a ocllo hectáreas,
doce áreas y noventa y siete centiárea.s,
marco de ocho mil .aras cua<!radas..

2) Otro de cinco fanegas, siete ce"
lemines de tierra dcl marco del riego.
con beneficio de aguas turbias y cla
ras. con varios árboles frutale~, igUal
a una hectárea, cincucnta y seis áreas>
cincuenta y cinco centiáreas.

3) Otro trozo de siete fanegas y
dnco ,celcmine~ de tierra de secano,
con beneficio de aguas turbi,,~ ~: algu·
nos frulales. igual a cuatro hcctárea,;,
Catorce áreas, eincucnta y ocho centiá
reas v 46 decimf'll'Os cuadrados.

4) • Otro (le una fanega. tres celemi
nes de tierra sectlno. con al~unas palas
y dos higueras. igu:lI a sescñta y nueve
áreas. O(';;lcnta v siete eenli;lrcas. trein
ta v siete decil~etros cuadrados.

5'> Olro de dos f,megas y seis cele·
mines. crin dos trlnos de ti<.'l'I";l dc nrdl··
eo d-e riego. con frutah-s. el uno de una
fanega dos ccleminl's i~ll:ll ;¡ tl·C'in.ta y
dos áre'ls. sescllta ('('nti:'lrhls y setenta
JO siete d<'Cimetros cuadr;Hlos.

6) La mitad del hah¡"¡n y (".I¡¡eria. o
SC'll cu;¡tro dias en landa de ocho.

7) Otro tr·ozo de tres faneg~s. seis
celemines de tierra ~t."'>Jno. igual a una
hecláre2. no\"cnta y cin::o áreas, Se'se1i
la v cuatro centiáreas v sesentll v siete
decimetros cnarlr2dns;' lindand(;: por
Levante, herecleros de Anrlrés Rarnés;

. :O-;orle. Juana Romero Forl'ln: P,,)nien
te y :\Ie<liodía, herederos de Jos.é Her
nandez.

8) Otro de siete fancgas de tierra
secano. igual a tres hedúI·eas. noventa
y un áreas, veintinueve cenliÚrl:'3s.

9) Otro lroz!, de dos f<lm·gas, seis
celemines, igual a una bectilreá, Ircinlit
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y nueve áreas, noventa y cuatro centiá·
reas, noventa, y cinco decímetros cua
drados, que linda: por Levante, con
D. José liinéll VivancQs; l\orte, Pedro
Rala; Poniente, Juana Romer.o Sán
ebez, y M-ediodía, Cuesta del Gallo.
, 10)' OtN trozo, denominado Bancal
del Lamamo, tierra de Flego, qu.e se
riega con el agua sobr~nte de la. balsa
nueva; tiene de extensión cua-tro áreas,
sie~e centiárea!>, cincuenta. y nueve de
,cinletros cuadrados, equivalentes a un
celemín ~r tres cuartillos, que linda:
;por el Este y Norte. con tierra de he
rederos de Celestino Costa; Sur. con
los de Maria ).lartinez, y Oeste, los de
Alfonso !~foreno.

,11) Otrp de tres lledáreas, veinti
roatro áreas y tremta y dos centiáreas
de tierra de s&=:no, o sean cuatro fme
¡;as, diez celemines del marco de 9.600
:varas, COn varias higueras.
I 12) Otra de una hf'ctárea, nueve
areas., una centiárc~, o .sl~a una fanega,.
Siete celemines y dOl> cuartillos de tie
rra, de riego vivo con oll\'ares, grana·
dos e higueras, del expresado marco de
9.600 varas, con -dos días y tres horas
de agua en tanda de ocllo dias, d~ la
balsa llamada del Estanque grande.

13) Otro d-e setenta y cuatro 6reas
y siete ceníi<ireas, o sea una fanega, un
celemin :!: un cuartillo de tierra de rie.
go vivo, con naranjos, limoneros, gra
nados y .:>tros árboles, dd mismo mar·
co, con una casa-cortijo marcada con
el número 63, frente a -ella otro cuerpo
destinado a p~jer<l: y cerdera y un día
y una ibora de ocl1o días en tanda del
agua de la balsa llamada d('1 Estanque
grande, y dos quintas parles de dos 0(:

t:rvas de la bals:1. llamada del Estanque
grande y dos quintas parles de dos oc
tllvas de ]a balsa y cañería, que linda:
por el Norte, camino dé U,qejar; para
el Estrecho y los <1elmís vientos, don
Miguel Par-edcs.

14) Otro trozo, llamado suerte dela
Santiaga, de ('.8bida treinta y tres área-s,
cincuenta v cuatro centiáreas, o sean
seis celemines de secano, marco de

.9.6C0 varas..
15) Once áreas, diL't;iocho centiá

reas, o se3n dos ee1emines de tierra de
riego, con granados ~ higu¡:ras; lino
(landa: por el "'orte, Francisco Mora
les; Este, Salvadora Vicente' Pagán;
Sur. herederos de Juana :\loreno, y
Oeste. J lIan :\Iénd-cz Raja, y además
'('ineo horas de agu~ en tand" de ocho
tiias, del estllnquc 0d aljibe.

16) Dos fanc:~w; de tierra con un
algarrobo, equiv~~¡c[]tes a una hectárea,
once úrea.'; y seien!a y nueve centiá
reas.

li) Seis <in'as, llOvCnta y nueve cen
tiáre;ls o se3n tres ('clemines de tierra
de riego. marco de 4.000 varas, con va
rio!> frulah:s,

111) Otro tri);:Q de tierra de sesenta
y siete úreas. ocho cen tiárcas, igt;al a
una fanega, marco de 9.600 varas, que
linda': al E~:tc y Oeste, el causante don
~!igue!, y ::\or!~~ y Sur, :nás tierras del
ca:udal de D. }[iguel Paredes Gar..::ia.
, 19) Otro trozo de n'intilrés áreas,
~·,elen ta V seis een rúreas, o sean cuatro
1 elemines v una cuartilla del mismo
):larco, Iparte ue ella pla-n ta .de palas;
;.ue linda: 31 E:.tc, :.\Iarb, Cos: Sur, An
drés )Iorales, y Poniente y Xorte, más
1¡err-as del c;¡¡udal de D. }liguel Paredes
(iarda.

20) Cuarta Parte de una casa ·Uama·
da de Andrés Mor.d.es, sita dentro del
trozo znt.erior.

21) Otro trozo de tierra seeanó, de
cabida una hectárea,trein-ta y nueve
áreas, setenta, y cinc9,centiáreas, :o sean
dos fanegas y uncelemin del mismo
marco, con un cuerpo de casa y palas.

22) Dos celemines de tierra de JÍe
go vh·o. suerte nombrada del Cañiro.
con algunos árboles, equÍyalcntes a 00
ce áreas, diecisiete centiáreas, noven1a
y siete decímetros cuadrados y nOven·
fa y cuatro centímetros cuadrados, que
linda, a Levanté,' la rambla.

23) Un celemin de tierra doe riego
vivo, -coo cinco grana-dos, suerte llama·
da de EIIIOOdio, equivalentes. a cinco
áreas, cincuenta: y ocho centiáreas, no
venta y ocho deci!II1etros cuadrados'y I

noventa y siete centímetros cuadrados.
24) Un celemín, menos dos estada

les, de tieITIl, riego vivo, cOon, una hí.
guera y dos olivos. equivalentes a. cin
co áreas, treinta y seis ('.entiáre8lS-, se-
senta y dos decimetros cuadrados y se
senta y cuatro centímetros cuadrados.

25) ~Iedio celemín de tierra riego
vivo, con varios árboles, suerte que se
sitúa entre la boquera de turbios y la
ramhla, equivalentes a dos -áreas, se
tenta y nueve centiáreas, cuarents y
nueve ~ecímetros cuadrados', y veinte
centúnetros cuaCIrados, que linda, al
Norte, la rambla. .

26) Otro trozo de tierra secano, oe
nueve celemines y medio, bancal n-om
brado llamado de Ginés ,l\Iéndez, eqUi
valente. a cincueritay 1res árr:as, diez
centiáreas., treinta y nueve deCímetros
cuadrados. noventa y seis ceutíinetros
cuadrados.. '

27) Tres y medió celemines de tie
rra de ri,ego de agua viva del marco .de
8.000 varas, equiyalentes a ocho ár~as,

quince centiáreas, dieciooho decÍIl:.etros
cuadrados, c'Jn una olh·era. albarico
quero y una .matizada de olmos.

28) Una fanega de tierra secano,
equivalentes a sellenta y siete áreas,
ocho centiáreas del marco de 9.600 va
ras, con algunas palas y un solar de
casa.

29) Un área, setenta y cinco centiá·
reas, O sean tres cuartillos de celemín,
de tierra riego COll el agua que le co
rresponde, suerte del Cañizo.

30) Cinco fanegas 'o lo que hu)liese
de tierra de ésta y, como media fanega
de riego, con el agua del1:ialsón y ,balsa
pequeña y lo demás de secano, COn' hi
guera, algarrobos, granados y otros
frutales, y algunas matas de ,palas;

31) en trozo de tierra secano, con
alguna pala ~; cas.a en estado ruinoso,
de una fanega y ocho celemines. del
marco de 8.000 varas, equivaleIJt~s,a
noventa y tres r..reas,diccisietc .centiá
reas.

Dkha subasta se celebrará doble y
sinmltáncumentc en la sala autlienda
de e!<te Juzgado, sito en la' calle del
General Castaños, número 1, y en]a 'de
igU<l! clase -de Lorta, fl djá. H> de F~·
brero prÓJdmo,a las doee, con arreglo
a las siguientes condiciones: .

Primer.a. Fl tipo de subasta l>erá la
cantidad de cU2.rent.-a y cUl:llromil pe-
setas. ' .

Segunda. Ka se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado ti¡po. ..". ,\

Tercera, Para tomar parle en 'dicho

acto deberán ,consignar los licita.dor-es
el diez por'ciento del tipo de la suba.sf.;-¡.
. -Quíxta. Si se hicieren dos 'posturas
-igu81~ se ab~irá nu~va licitación en
· !re 'los dos rematm1tes. '

Quinta. La cOnsignación del p.r'eclq
·se 'Verificará a los ocho días siguientes
al de la Dotificaciún de ].a 'aprobación

· del remate. .
, Sexta. Quelos títulos, suplid-';)sPor
certiii~ción del R't>g-'..;;tro se hallarán
d~ manifiesto en la Secretaria del' ac
·tua.do y que los licit.adores deterán
conrormarse--con ellos -y no tendrán de
recho a exigir nmg'unosotros; quelils
cargas o' gravámenes anterior~s Y.1.CJs
p.z:eferentes-si los hcbiere--.a1 crédifo
del' a'olor. continuaran subssitentes. en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse. a
su e:x;tinción el precio del- remate.

Dado en ~ladrid a 11 de Enero de
193~.-El Secretado, Luis 'i\loliner.
El .Juez de primera instancia, Felipe
-de Arin..

X-392.,~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
NUMERO IZ, 'DE MADRID .

En .....irtud de providenda dictada-por
el señor Juez de prL'llerainstancia tiú
mero 12, de esta capital, en autos sobre
secuestro promovidos por el BancoHi
potecario de 'España contra D. SantiQ.s
Diez López, hoy D. Rafael.Monroy Ex-

· 'pósito, enreelamac~ón de un préstaIrio
de tres mil quinientas pesetas, he a(\Ót
-dado sacar a la venta en pública.$li
basta, 'por primera vez, la finca hipo-
tecada que es la siguiente: , ',., ~

~. 'En' Almagro.-UiJa casa sita en' di
chaciudad, calle Campo de Calatrava,
nlÍmero 28, de planta Laja y alta. "

Linda: por la derecha~ saliendo. cOn
la prensa de aceite de lintoniay An
selmo Acuña y otros; izquierda, eGn
cC!'ri:: .¡id Concejo, con el que form,a
esquina, y por la espalda, con casa de
'Encarnación Beneytez Beneytez.. ' .:

Del titulo no aparece extensión ~
pedidal; pero de mediciónr-eciente
mente praeticada, resulta tener 350 me
tros cuadrados, de los cuales '-e' balIan
edificados 150. ~-

Para el acto de dicha s~lbasta, que
tendrá lugar ¡joble y simultáneamente
en este Ju<:gado de primera insta'~cia
número 12. sito en la casa ~,úmero1 de
la calle del General 'Castaños, de eMa
capital, y en el de primera instl'ln~ia

de Almagro, se ha señalado el 'dia '28
de Febrero próximo. 3. las onCe de' 's'u
mañana, bajo las siguientes condicio-
n~: , ~

Primera. Se tomará. como tipo de la
subasta la cantidad 'de siete mil pese
tas; pactado ~n la escritura, no adDlj
tiéndose postura que no cubra las <I'os
terceras partes del expresado, lipo•...y
para tomar parte en la subasta debe
rán los lic:tadores consigl!9,r .Ílre,l!ia

,mente él 10 ·por 100 del tipo de aquélla.
Segunda. Si se hicieren dos ~stu

ras iguales se abrirá nuev;. licitaciÓn
entre los dosreniatantes. - .":
. Tercera. La consignación del resto
del precio de rema,te se verificará a.los
ocho dias de aprobado' éste. pudién~o.
se verificar el remate :l calidad de 't'J..
del' "'a 'un tercero.
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Cuarta. La certificación, supliendo
los titulos de propiedad de la finea hi·
polec2da, se encuentran en Secretaría
a disposición de los licitadores. los que
deberán conformarse con ellos, sin de
recho a exigir otros.

Quint.... Que las cargas o .graváme
nes ant-eriores y preferentes al erédito
del actor, si los hubiere, continuarán
subsistente~ y sin cancelar, sin desti
narse a $U extinción el precio del re
mate. I.t·uedando el' rema tante subroga
do en la responsabilidad de aquéllos.

l\fadrid, 14 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Germán González.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, HUID"
berto Llorente.

X-408

JUZG~ DE PRIMERA INSTA..~ClA
l\~MERO 14. DE .MADRID

Por el Juzgado de primera iDstancia
número 14, de esta capital. en los au
tos seguidos a nombre dcl Banco Hi
potecario de España con D. Julián
MaiUo Jimeno, sobre secuestro de UDa
finca hipotecada. se saca a la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, la mencionada finca,
que es la siguiente:

En }fadrid.-Una casa-hotel. sita en
la calle de Antonio López, número 73
moderno y 13 antiguo, de una sola
pl,:mta. con dos .p:;bellones de una plan_
ta en .construcción al fondo; linda: al
Sudoeste. o fachada, con la calle de An
tonio López, en linea de 16 metros; al
Sureste, o derecba, entrando. en línea
de 21 metros cuatro centímetros, CQn
finca de doña Concepción Muñoz del
Cueto; por el Noroeste o izquierda. en
línea de 21 metros, con finca de doña
Joaquina Maroto; al Noroeste, o espal
da. en igual linea a la de fachada.
con finca de la mismg doña Joaquina
Maroto y con propiedades de D. Se
bastián Gómez Garrido.

Ocupa una superficie de 332 metros
98 decímetros cuadrados, equivalentes
a 4.288 pies y dos décimos de pi·e cua
drado, de los cuales ocupa hoy ]a par
te edificada 284 metros cuadrados. ha
llándose el resto destinado a jardin.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante este dicho
Jl:Izgado. se ha señalado el dia 18 de
Febrero próximo, a las once, anun:'
c~áJ;1?ose por medio del presente, y pre-
vlnlendose: ._

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, por

.10. menos. la cantidad de dos mil seis
'cientas veinticinco ,pesetas.

Que los titulos han sido suplidos por
certificación del Registro, y se halla
rán de manifiesto en Secretaría. de
biendo los licil:H:k:Jr-eo!¡ conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

y que las cargas o gravám'.mes an
teriores y pr...feren.tes. si los hubiere.
Ql crédito <!e-l actor, continu~rán sub
sistentes. entendiéndose que el Tt~ma·

tante los acepta y queda subrog,lIlo en
la responsabilidad de los mi~os, sin
destinarse a su extinción el' precio del
remate.

Madrid, 21 de Enero de 1935, - El
Secretario. José Cruz.-EI ,Juez mte

_rino (ilegible).
x-uo

SUZGADO DE PlUMERA INSTANCIA
NUMERO 15. DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera ittstancia núme
ro 15, de esta capital, en Jos autos se
guidos a instancia del Procurador se
ñor Dago l)áinz, ea nombre del llaneo
Hipotecario de España. contra dolia
Esperanza Aulran Lacawbra. sobre se·
cuestro de finca hipotecada a la segu~

tidad de dos ¡préstamos; UIlO de <1J.ez
mil pesetas. y otro de seis mil pesetas
de principal, intereses, gastos y cos
tas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez la siguieute
finca:

Una casa-torre en Moneada. partido
judicial de Sabadell, calle del Montía,
con su terreno. en parte del cual se
baila edificaua la casa. compuesta de
bajos y un piso, con terreno destinado
el resto a buerto-jardin, cerrado con
paredes, cuya finca se halla señalada
con el nÜIIlero 1 de dicha calle. Afocla
la figura de un trapecio y mide dieci
séis metros oc:hCllta y dos centímetros
de ancho por una longitud media de
cuarenta y seis metros y treinta y un
centÍlIletros, lo que forman un super
fJcie de setocientos cincuenta y CInCO
metros cuadrados. setenta y si~te dl.'Ci
metros también cuadrados, o sean die
cinueve mil novecientos noventa y nue
ve palmos cuadrados, de los que corres
pOnden ciento once metros noventa y
ocho decímetros a la referida casa-to
rre y el resto al <lieho huerto y jar
dín. Linda: al Norte, o derecha. con so
lar de los sucesores de D. Joaquin Mar
tin y parte con los sucesores de doña
Maria ~oé; al Sur, izquierda entrando,
con solares de dicho D. Joaquín Mar
tin, hoy sus sucesores; al Oeste, espal
da. con la calle llamada Leonor, y al
Este. frente, con la .citada calle dcl
Montín. •

La subasta se celebrará doble :r si
·multáneamente. en la Sala audiencia de
este Juzgado (calle General C3staños,
número 1), y en el de igual clase de
Sabadell, el día 15 de Febrero próxi
mo, a las once y media de su mañana.

Condiciones.

l." Servirá de tipO para el remate
la cantidad de treinta y cinco mil pe
setas, al efecto fijadas por las partes
en la escritura de préstamo base de es
te procedimiento.

2." No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras 'partes del ex
presado tipo.

3." Para tomar parte en el remate
deberán los licitadores consignar en la
mesa del Juzgado a que concurran el
diez por ciento del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos y el
cual" les será devuelto una vez ter
minado el acto, excepto al que resulte
mejor postor.

4." Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitadón entre los
dos rematantes.

5," Que 1'1 consignación del precio
se verificara a los· ocho días siguientes
af oe la aprobación del remate.

6." Que los títulos de propiedad su
plidos lPqr certificacíón del ·Registro se
baIlarán de manifiesto en la Secretaria
del.que refrenda, y que los licitadores.

deberán conrornuirSe con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

7." Que las cargas o gravámanes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán SlJb.
sistentes, entendiéndose que el rematan.
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinar a SU extinción el precio del re
mate.

Madrid. 11 de Enero de 1935.-El
Secretario, Nicolás Cortés.-EI Jue%w
Ignacio Infante.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
1'c""UMERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime
ra instancia número 17. de esta capital,
en los au tos prQmovidos por el Banco
Hipotecario de España, representado
pOI" el Procul"3dor D. Ruperto Aicúa
).' ~IurilIo, contra D. Manuel Ubeda Ro-
dríguez, sobre s~uestro y posesión in
terina de finc~s hipotecadas en garan
tia de un préstamo hipotecario. impor
tante la cantidad de veintinueve mil
setecientas cincuenta pesetas, intereses
de demora, costas y gastos, se anuncia
por primera vez, la vcnta en pública
subasta de la-s fincas hipotecadas, y
que en la escritura base del l'rocedi.
miento se describen en la siguiente
forma:

Fincas:
En Ca tral. - Primera. - Siete hectá

reas. 58 áreas y 76 cen tiáreas, equiva
lentcs a 64 tahullas y 20 brazas de tie
rra huerta, en término de Catral, par
tida de la Riba de la Madriguera, re.
gante del acueducto de este nombre y
de Cenia existen te en ella, con <::asa

. de labor. y que linda: por Norte, vere
da de sen'idumbre y tierras de José
Sánchez; Sur, Azarbe de Ababilla; Es
te, Azarbe de la :\Iuela y fincas de
José Rodriguez, Antonio Murcia y Car
men Lucas, y por Oeste, can finea de
José S:ínchez.

Segunda.-Gna parcela de tierra de
riego de la Acequia ~Iayor, ;->or medio
de un brazal, de superficie 18 tahullas,
equivalentes a dos hectáreas, 13 f.r(·as
y 30 centiáreas, sita en d partido de
la Cruz; lindante: por Norte. vereda
de Serranos o veletas de Catral (Azar·
be de los Huertos por me<1io): al Sur.
Tomás Gbcda; al Este, Amonia ... gni.
lar, y al Oeste, Tomás Ubcda y \Iigue!
Rodríguez (Brazal d'~ la iábrir:a por
medio).

Para cuya subasta, que tendiá lugar
doble y simultáneamente en este Juz
gado, sito en la c::llle d·:.:1 r.eneral t :2.s.
taños. número 1, y en el de igual clase
de Dolores, sc señala el día 2 de Marzo
próximo, a las once de su mañana. ba
jo las condiciones siguientes:

Primera. Sen-irá de tipo para esta
primera subasta la canlidad de cunren
ta y seis mil pesdas por la primera
finca y la de trece mil quir.ientas pe
setas por la segunda finCa. y no se 00
m;tir{m posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Pa¡-a tomar parte en la
suba'>tn deberán comil1:nar los licitado-

. res ellO por 100 efectivo del expre
sado tipo ;)0" exhibir su cédula ,personaJ
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sin CUYOI requisitos no serán admiti
dos.

Tercera. Si sehiciereo dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Quinta. Los titulos. suplidos por
certificación del Registro. se hallarán
de manifiesto en S~retaria, y los li·
citadores deberán conformarse co n
ellos. no tendrán derecho a Wgir
wnguD(lS otrOs.

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los prt'ferentes. si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes. entendiendose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabílidad d-e los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 10 de Enero de
1935.-EI Secretario, Juan Cante-Lacas.
te.-Visto bueno: el Juez. José Mín
guez.

X-406

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
lII'11MERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. D. Arturo Pérez
Rodríguez, Juez de primera instancia
titular del Juzgado número 19. de esta
capital, en autos promovidi>S por el
Banco Hipotecari~ de España, repre
sentado por el Procurador D. Francis
co Javier Daga, contra doña Encarna~

clón Alcalá Femández, se saca a la
venta en pública y segunda subasta. los
aiguientes inmuebles:

En Peal de Becerro.-Primero.-Un
olivar nombrado del Arpa, en el sitio
de la Nava, pago nombrado Calar de la
Nava y Pasada de las Carretas o Ron
zal, de cabida 22 fanegas, cuatro cele
mines y tres cuartillos, equivalentes a
10 hectáreas, 51 áreas y 83 centiáreas
de tierra labor secano con plantas de
oliva: linda: a Saliente, con tierras de
herederos de D. Simón Láinez; al Nor
te, con la v('reda de la Nava; al Sur,
con el Caz que da riego a la vega de
Peal de Becerro, y al Poniente, con
olivar de D. Pablú del Heal Fernán
dez y otros de Manuel Vargas y Abdón
Fernández.

Segundo. Una huerta con olivos lla
mada Cenc.erra, en el sitio Arroyo de
-Peal, con regadio eventual, su cabida
nna nectárea. 41) áreas y 91 centiáreas,
flqUÍvalentes en el marco de 500 estada
les de a 11 ter"das a tres fanegn:>, tie
rra en que arraigan 164 olivas y varios
frutales con riego; que linda: a Le
TlU1íe. Norte y Mediodia, con el Arro
yo y Caz de dicho sitio, y a Poniente,
con propiedad de Juana Alcalá, antes
olivar de Antonio Ruiz Pérez.

Tercero. Una porción de tierra del
coto denominado del Prior, en el sitio
del Roncal y Pechos de ~ledia Vaca, de

cabida cinco fanegas, equivalentes a dos
hectáreas, 34 ár~a:s y 85 centiáreas, tie
rra de labor secano; linda: al Norte,
tier.ras de D. Juan María Alcalá; al
Este. y Sur. olivas de D. Miguel Marin,
y al Oeste, tierras de Victoria Me.
lerv.

Cuarto. y otra porción de tierra del
citado coto del Prior, en el s.itio del
Roncal y Pecho de Media Vaca, de ca
bida 61 fanegas seis celemines, equiva
lentes a 28 hectáreas, 88 áreas y 69
centiáreas de tierra de labor secano;
lindera: al NQrte y Este, con el Arro- 1
yo del sitio; al Sur, tierra de D. Juan
María Alcalá y olivos de herederos de
Luis Mata, el camino de los NeMos. tie- .
r-ras de herederos de María Rosario
Jarquera, d~ Victoria Melero y de don
Félix MolillB, y al Oeste. la iPOrción
adjudicada a D. Casto Alcalá Femán
dez.

La subasta tendrá lugar bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la canti
dad de 'l7eintisiete mil pesetas por la
primera ilnca, cinco mil doscientas cin
cuenta ]>9r la segunda, tres mil tr~
cientas seten1a y cioco por la tercera
y cuarenta y un mil seiscientas vein
ticinco por la cuarta.

Segunda. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de los expresados tipos.

Tercera. Para tomar parle t'n la su
basta habrán de consiqnar prevj;)ruen.
te los licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósi
tos ellO por 100 de las expresadas
cantidades.

Cuarta. La subasta se celebrará. do
ble y simultáneamente en la Sala au
diencia de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños. número 1,
y en el de igual clase de Cazor-la, el
día 16 de Febrero próximo, y bora de
las once.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licit1\ción entre
los dos rematantes.

Sexta. J~a consignación del precio
habrá de veriticarse dentro de los ocho
dias al de la aprobación del remate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
('.ertificación del Reltistro. se hallan d~

manifiesto en la Secretaría, y los licio
tadores deberán conformarse can ellos,
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros.

Octava. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del Banco actor. con
tinua..án subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a Su extinción
el ,precio del remale.

Madrid. 7 de Enero de 1935.-Ante
mí. Ramiro Lópcz. - Visto bueno: el
Juez, Artur{) Pérez.

X-416

•

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ORIHTJELA.

Don José María Pina Brotons, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de primera instancia por licencia del
señor Juez propietario.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramitan autos de jui
cio universal de concurso voluntario de
acreedores de D. Antonio Roca de To
gores y Roea de Togores, en los que
con fecha de ayer se ha dictado auto
acordando la declaración de concurso
de dicho señor que ha quedado inca
pacitado para la administración de sus
bienes, lo que se hace público por el
present-e, previniéndose que nadie baga
pagos al concursado, bajo pena de te
nerlos por ilegitimos, debiendo hacer
los solamente al depositario-adntinis
trad&r D. Manuel tizón Peñafiel. ve
cino de esta ciudad. al mismo tiempo
he acordado citar a juicio y por medio
del presente a todos los acreedores de
dicho señor qtW deberán presentar en
el juicio los titulos justificativos de su
crédito, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, convocándoles asimismo a la
Junta general de acreed:ores que para
nombramiento de síndicos tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia, sito en la Plaza
de Abastos. de esta ciudad. el dia 20
de Febrero próximo. a las quince ho
ras del mismo; bajo apercibimiento
que, el que no comparezca. le parará
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Orihuela a 12 de E~ro de
1935.-El Secretario (ilegible). - El
Juez, José Maria Pina.

X-402

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4.
NUMERO 3. DE SEVILLA

En virtud del presente se hace saber:
Que el señor Juez óe primera instancia
número 3, de esta capital, por auto de
3 del corriente mes, ha declarado en
estado legal de suspensión de pagos a
la Sociedad mercantil que gira en esta
plaza, bajo la razón de Barea y Pe
reira, S. L.. asimismo que debe cansi..
derarse a la misma en estado de insol
vencia provisional, habiéndose acorda..
do en dicha resolución convocar a Jun
ta general a los acreedores de la Socie
dad mencionada, para tratar de la ,pro
posición de convenio presentada por la
misma. señalándose para que tenga lu
gar confonne a lo establecido en los
articulos 13 al 15 de la ley sobre Sus
pensión de pagos, en los estrados
de dieho Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia calle Almirante Apodaca,
número 4, el día 21 de Enero del pró
ximo año de 1935.

y para su publicidad, se extiende
el presente en S:.....illa a 5 de Diciem·
bre de 1934.-El Secretario, Miguel
Llompart. X-400
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ADMOOSTUACIóN DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

CASTEJON DE LAS ARMAS

En Castejón de las Anuas a 10 de
Enero de 1935; el Sr. D. :Manuel Fe~

derico Mateo Pas-cual, Juez municipal
de este distrito. habiendo visto los ¡m
tos de juicio verbal de f¡,,~tas. seguidos
ante el mismo a virtud de diligencia
presentada por la. guardabarrera del
paso a nivel del kilómetro ¿:¿B del .fe
rrocarril M. Z. A.• Carmen Casas Xa
,·arro. contra doña Maria Tous, COll~

ductora del automóvil de la matrícula
de Barcelona número 55.0:W (la que a
pesar de las diligencias practicadas
es de ignorado paradero), por la ro
t.lI'a de la puerta bascular de dicho
paso a ni\"el, y que según manifesta- .
ción de la parte denunciante, su valor
general de dicha puerta está :fijado en
90 pesetas,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada doña Jlaría Tous, de
ignorado paradero, al pago del valor

.de la puerta bascular, {;onsistente en
90 pesetas, como indemnización eh'U
a la Compañia del Ferrocarril Jo!. Z. A.•
a la multa de 50 pesetas, que hará
efecti....as en papel de pagos al Estado.
asi como al de las i:ostas )" gastos del
presente juicio.

Así lo pronuncio. mando y firmo.
M. Federico :\lateo.

Uada y publicada ha sido la. anterior
sentencia, dictada por el señor Juez,
estando celebrando audiencia pública
hoy dia de su fec!lll, doy fc.-:Matco.

y para su inse¡-ción er:: el Boletin
Oficial de la provinda y GACETA DE
M.WRlD, 'para que sin~a de notificación
a la denunciada doña .\laría Tous, de
ignorado paradero, lihro la presente
en Castejón de las :\rmas a 11 de Ene
ro de 1935.-EI Secretario, Guillermo
Blanco.-Visto bueno: el Juez munici
pal, )1. Federico .\1:1teo.

CH!\.)lARTI~ DE LA ROSA

En los autos de jLlicio verhal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.18::! de onlcn del año 1934. con
tra Joaquín Rios -"lcsias, por lesiones.
se ha dictado k. sentencia eUJo encabe
zamiento y p3rte dispositiva son dd si
guiente tenor literal:

"Sentencia.-En la .-illa de .Chamar
tín de la Rosa a ;j de Enero de 1935;
el Sr. D. Ju..n :\lartin Juarcz, Juez mu
nicipal, h:lhi~ndo "isto las presentes di
ligencias de jukio H:,'bal de faltas se·
guidas entre partes: de la una, el :,linis
teda fiscal, en repn:scntacién de la ac·
ción pública, ~. de la otra, como denun
ciailo. Joaquin Rjos .'Iesias, cuyas demás
cir-eunstancias ya constan,

Fallo que debo absO)lvcl' y absueh-o Ji_
bremen te de. :iJec:ho origen de sus ac
tuaciones a Joaquin Rius :.\ksí.as, decla
rando de oficio las costas c2usadas.
Para la notificación de esla sentencia al
denunciado librese edicto a la "Gaceta
dcJlaorid". _

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
m¡;.ndo .Y firmo.-J. ~Iartín Suárez."

•

La anterior sentencia fue leida y pu·
Llicada en el mismo día de su fecha.

y para su inserclón .en la "Gaceta de
Madri'd", a lin ue que sirva de noMea
cie.n a dicho denunciado, expido la pre
sente, visado por ::;. S. y seHada con el
de éste Juzgado y el de mi Secretaria,
en Chamartin de la Rosa a· 5 de Enero
de I~J5.--j:::I Secretario, ~lanuel .Ha
sende.-\'isto bueno: el Juez muni·
cipal. Juan Martín Juárez.

En los autos de juicio verbal de fal
las seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.361 de orden del año 1~:S4. con
tra Maria Gómez Dominguez, por lesio
nes. se ha dictado la sentcnC'iJ. cuyo en~
-::abezamiento ). parte disposith'a son
del siguienle tenor literal:

"Sen lcncia.--Ln Ja villa de Chamar
tín de la Basa a ;) de Enero de 19a5;
el Sr. D. Juan Martin Juarez, Juez mu
nicipal. habwndo visto las presentes di·
ligencias de jui('io verbal de faHas se
guiflas entre partes: de la una, el Minis
terio fiscal, en representación de la ac·
ción pública. y de la otra. como denun·
ciada. :\Iaria GórnCl lJomingucz. cuyas
demás circum:,tancias ya constan.

Fallo que debo conuenar y condeno a •
María Gomez Dominguez a la pena de
cinco dias de arresto y al .pago de las
costas del presente juicio. !\otifiquese
esta resolUCión a la denunciada. por me
dio de edictos que se insertarán en la
"Gaceta de )ladria.".

Asi por esta sentencia lo pronuneio.
mando y firmo.-Juan Martín Juárcz."

La anterior sentencia fué leida y pu·
blicada en el mis:no dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta .de
:Madrid", a fin de que sirva de notifica
ción a la de.'1uncwda. expido .la pre
sente, visada por S. S. y seI1a-da con
el de este Juzgado y el de mi Secreta·
ria, en Chamartín de la Rosa a 5 -de
Enero de 1935.-EI Secretario. :\lanuel
Rosende.-VistO buene: el Juez muni
cipal, Juan )lartín Juárez.

En los autos de juicio yerbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el:
número 1.294 de orden del año 1934
contra Lorenzo Rodríguez Lahoiga.
por lesiones, se ha dictado sentencia,
cuyo encahezamiento y parte disposi
tiva son ·del siguiente tenor literal:

"Sentencla.--En la villa. de Ch~mar_

tin de la Rosa a 5 de Enero de 1935;
el Sr. D: uan Martin Suárez, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas.
seguidas entre partes: de la una. el Mi.
nisterio fiscal, en representación de la
acción pübJic:a, y de la otra, como de
nunciado, Lorcnza Rodríguez Laboiga.
cuyas demás circunstancias no cons
tan.

Fallo que d~bo absolver ~. absuelvo
~ibremente del he('ho origen de estas
actuaciones a Lorenzo RodrÍoguez La
boiga y se declaren de oficio las eos
las causadas. Y para la notificación a
las parles líbrense los ~despacho~ ne-
cesarios. •

Así por esta sf'ntencia, lo pronuncio,
mando y flrrno.-Juan ~laMin Suarez:'

La anterior sentencia rué l-eída y pu
bli ca da en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE M....DRID, a fin de que sirva de noti
ficación a la enjuiciada MariaGarcia

García y L<lrenzo Rodriguez Laboi8"a.
expido la presente, viSlJ-tiJ¡ por S. S. y
seUada CQn el de este J ¡¡;¿gado y el de
mi Secretaría. en Chamartín de Ja Ro
sa a 5 de Enero de 1935.--EI Juez mil~

nicipal, J uao llaxtio SUárez.-El Se-·
cretario, Manuel Rosende.

.J0-795

GALLUlliOS (LOS)

Don Jose Flores GalJardo. Juez mu
nicipal de Los Gallardos.

Hago saber: Que habiendo queda
do desierto el concurso de trasJado
anunciado anterionnenté para la pro
visión de la vacante del cargo de Se--

. crelario propielario de este Juzgado
municipaJ, se anuncia su provisión a
concurso libre, conforme a lo dispues
to en el artículo 6.9 del Decreto d~
31 do Enero de lS34, ley orgánica del
PodeI" judiciD.1 y disposiciones com
plementarias por plazo de treinta días,
a contar d~sde el siguiente al en que
se publique este edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia y GACETA.
DE J\LU>lUD. debiendo ·los aspirantes di
rigir sus instancias. debidamente do
cumentadas y reintegradas, adhirien~

do a ellas una póliza de la l\lutuali
dad judicial de dos pesetas al señor
Juez de primera instancia de este par
tido judicial de Vera.

Se hace constaI" que este Municipio
tiene 1.993 habitantes de hecho y 2.247,
de derecho. y el Secretario DQ per
cibe más derechos que los de Aran
cel.

Dado en Los Gallardos a 12 de Ene
ro de 1935.-El Secretario suplente.
M. Martinez.--El Juez municipal. José
Flores.

J0-796

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

En los auros de juicio ver ha! de
faltas, segui.dos en este Juzgado bajo
el número 766 de orden del afro 1934.
contra Manuel del Castillo Sobrino y
Severiano Perez Calvo. pOI" lesiones.
se ha dictado sentencia, cuyo cnc:lbe
zamiento y parte dispositiva 5011 del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de ~fadrid
a 8 de Enero j},e 1935; el Sr. D. Ra
fael López de !laro, y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7, de
esta capital. habiendo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal ue fal~

taso seguidas entre partes: d~ la una.
el Ministerio fiscal, en representación
de la accié.n pública; y Manuel del
Castillo Sobrino y Severillo Pérez
Calvo, de la otra. como denunciados.
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunci~d4!)s~Ianuel del Ccu;tilIo
Sobrino y Severiano Pérez Calvo a la
pena de diez días de arresto menor.
a cada ·uno, J' al pago de las costas
del juicio, por mitad; y expidase cé
dula al Alguacil de turno de este Juz
gado para que se lleve a efecto ia no
tificación de la presente al primero;
r por lo que al segundo se refiere, me·
diante a desconocerse su actual domi~
cilio o par.dero. notifíquesele la pre
sente por medío de edictos que se in
sertarán en la GACETA. DE MADRID; y se
decreta el comiso del hierro y navaja
intervenidos. a los que se dará. el des
tino ·prevenido por la Ley•
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- . Asi por ,esta ·sentencia. lo pronun.
cio, mando y flrmo.-RafaeI López de

. Haro y.Puga.-
La anterior -sentencia fué publicada

y leida en el odia· de su .fecha...
y _para ·su inserción en -la· GACBl'A DE

:\fc\.DRlD Y sirva de notificación en for
niá al denul)ciado Severiano Pérez
Calvo, expido el presente visado por
S, S. y sellado 'Con el del Juzgado. en
.;\oIadrid a 8 .de Enero de 193'J.- Visto
bueno:' el Juez, Rafael López deBa
ro.-,-El Secretario, Rafael Marin. .

.Jo.-·799

': En los autOs -de JWcio verbal de
~raltB.s, seguidos en este Juzgado bajo
el ;Í1ümeroSOl de (lrden dc1:':iio 193'1,

.:contra José ¡.ópez Sal, Manuel Upez
•. Sal y_ otros, por escándalo, riña, Y ve
,jaeión, se ha. dictado sentencia, cuyo

encabezamiento' y parte, dispositiva
SQD. del tenor literal siguicIlte:

- -' :"Sent~ncia.-En la villa de. Madrid.
a.8 de Enero -de 1935; el Sr.D. Rafael

. ·López- de .Haro y Pugl'l, .¡uez municipai
. propietario del número 7, de esta· ca
pital habiendo visto las prescntes di-

..ligen·cias de iuieio verbm de faltas, se- '
giñdas' entre parto?s: de la una, cl Mi
nisterio fiscal, -en representación de la
acción pública; y Enrique Collantes

.Terán, José López Sal, :Manuel L¿pez
Sal y: José López. López, de la otra,
como denunciados cuva ed:ad y de
más circunstancias ya' con$lan ante
rionnente, y

Fallo'que debo codennr y con'Cieno
:al denunciado Enriq'le -CollanleJ> Te

. rán a' la pena de 30 Pesetas' ue -m¡;}4l,
que deberá hacer ~iect!vas en papp.I de
pagos-al Estado, sufriendo, p.n otro
caso, .~1 apremio personal (~orrespon
diente, reprensión Y pugo de la cuar
ta parte ile costas; y se :J.b<;lleh'e libre
mente a. José Lóp~z Sal. :\fantlCl Ló
pez Sal Y.Tosé L¿pezLópezy se de·
,<::lara.n ,de cmcio su parte de l'l)stos;
y desconociéndose d domicilio o pa
ra:derodel condenn4io, Dotifiqueselela

j:>reseJite :p~r. medio d~ edictos que se
'insertarán' en' la G.\CETa DE MAntUD.

Así por esta mi' sentencia. lo Pr<?
nunció. mando 'Y flrmo.-Rafael Ló
pezdeHa.ro y Puga, ""

La anterior sentencia fué publicada
); leida en el día de su fecha," .

. y para su inserción en lá G.~CETA DE
M.\DRID y' sirva de ncitifkación en for·
roa. al denunciado Enrique,Collantes
Terán,expido el presente VIsado por
S' S.V sellado con el del Juzgado, en
~i:ad'tid' a 8 de Enero 'de 193:5.-Visto
bueno: el Juez. Rafael López de Haro
y Puga~-'EI Secretario, Rafael )farin.

En los autos de jtiic'io nrllUl fie
.. faltas, seguidos en' este Juzgado bp,jo
-el número 781 de orden del año 193'4,
''tl)JÍtra Isido.ra Sastre Corporale:-, l'e
ha dictado sentencia, cuyo encabeza

. miento' y parte dispositiva son dei te
nor literal siguiente:

"Sen lencia.-En la villa de )ludrid
a 8de Enero de 1935; el Sr, D. Rafat:!

- LApez de Haro y Puga, J'llez mu:uci·
(la! propietario del Juzgado núnw!"G

--; e . ·de esta capital~ habien do n:;to las
'pre:<;~ntes 'diligellcias de juici.o \'erbal
'de fáltas.se~das.entre partE;'S: de .la
Uhá. el 1finisterio fiscal, en I"c¡:rl"sen-

fación de la accitn pública; y de la
otra, como denunciada, lsidora Sa3
tre Corporales, cuyas demás Cli'CunS.
tancias ya constan anteriormente, y
. Fallo que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos
favorables a la denuneiada Isidora
Sastre Corpl)rales. coa declaración de
las 'COstas de oficio. y expídase cédula
acompañada con el oportuno exhorto
al Juzgado municipal ae Melilla par,
que se lleve a efecto la notificación
de la presente al perjudicado; y por
Jo que a la denunciada respe(·ta, me
diante a desconocerse su actual domi·
cilio o paradero, notifíquesela la pre
sente por medio de edictr.s.

Asi por esta mi sentenCIa. lo pro
nuncio, mando y firmo.-Rafael López
de Baro.
. La anterior sentench fué publicada

y leida en el día de su fecha."
y .para su inserción en la GACETA DE

MAn1'lID Y sirva de notificación en for-
.ma a la denunciada lsldora Sa&tre.
Corporales, expido el presente visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 8 de Ener'l de 1935. 
Visto bueno: el Juez. Rafael Lé.pez de
Haro.-EI Secretario. Rafael Marin

En los autos de juicio verbal: de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.031 de orden del año 1934
contra Jacinta Verdú Martinez por le
siOnes casuales y daños, se ha dictado
sentencia, cuyo en<:abezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente: .

Sentencia.-En la villa de :Madrid
a 10 de Enero de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Hal'o ;Y PU3a, Juez mu
nicipal propietario del' número 7; ha
biendo visto las presllntes diligencias
de juicio verbal de faltus, sec:¡uidas E:n
tre partes: de la una, el, Ministerio
fiscal, en representación de l:I acción
pUblica, y Jacinta Verdú Martinez, de
la otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constau an
teriormente,

Fallo que debo condenar y cond(>l)o
a la denunciada Jaeinta Verdú l[ar
tinez a la pena de cineo dias de arres·
to menor, a que indemnice a D. To
más )bnrique en la suma de 22 pe
setas y al pago de las costas del jui·
cio, y se sobresee libremente el pro
cedimienlo por lo que resfJc,cta a las
lesi'Ones sufridas por la denunciada.
y mediante a desc()nocerse su adual
domicilio o paradero, ,wtifíquesele la:
presente por medio de edictos ,que se
insertarán en la GACETA Dlt ~1ADlUD. y
expidase cédula al Alguacil para que
lleve a efecto la del perjudicado.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Rafael López de
Ha'ro y Puga.

La anterior sentencia fUe publicada
en el dia de su fecha."

y para .'>u inserción en la GACETA
DE )1ADRIO v sirva de notificación en

1 forma a la -denunciada Jacinta Verdú
Martinez, 'expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzga
do, en ~iadrid a 10 de Enero de 193~.

El Secretario, Rafael Marin.-Visto
bueno; el Juez. Rafael López de Hal'O
;y Puga.

En los autos de ¡'neio ·verbal defal
las seguidos en est~ Juzgado bajo el
número 745 de orden del año 193(
contra Francisco Corral Nadador por
lesiones, se ha díctado senteneia, cuyo
oocabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.-En la villa de "Madrid
a 3 de Enero de 1!J35; el Sr. D. Ra·
fael López de Haro y PUrga, Juez mu
nicipal propietario del numero 7; ha•
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas €ll
tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y Francisco Corral Nadador,
~ la otra, como denunciado, cuya
edad y demás drcunstanci9'S ya cons
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Corral Na•
dador a la pena de diez días de arres
to menor y al pago de las costas del
iuicio, y expidanse cédulas al Algua
cil de turno -de este Juzgado para que
lleve a efecto la noti.ficaeiÓIl de la pre
sente al (:ondenado, asi como a la le
sionada,

Así por esta senteucia, lo pronun
cio, mando y ilrmo.-Rafael López de
8a'1"0 y Puga.

La anterior sentencia fué publicada
en el «lia de su fecha."

y p=~~a su inserción en la GACETA
l,)E .lf"Cl·W y sirva de notificación en
forma ~ la,lesionada Rafaela Castillo,
mediante a ignor.2!l"Se su actual domi
cilio o paradero, expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
Juzgado, en Madrid a 9 de Enero de
1935.-El Secretario, Rafael Marin.
V.o B.o: el Juez, Rafael López de Haro
y Puga. JO-800

l\lADRlD.-JUZGADO !\U~lERO 1i
En los autos de jui-cio verbal de fal

la!;, seguidos en- e!;le Juzgado bajo el
número 202 de orden dcl año 1924, con
tra Carmen del Pilar Moreno y otra,
por hurto, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

··ScIttencia.-En la ,,¡lla de l\fadrid a
U rie f.ir.H:mbre de 193", el Sr. D. );la·
nud López.Rey Arrojo. Juez municipal
propietario ~el nUmero 17, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal d'~ faltas, seguidas entre partes:
~ la una, el :Ministerio fiscal. en repre
sentación de la acción püblicn, y conlO
denunciadas, Carmen del Pilar );Ioreno
y Juana Rodriguez, cuyas cireunstanC'ias
constan,

Fallo que debo condenar y condeno
u las denunciadas Carmen del Pilar
Moreno 'y. Juana Roclri;:wez, 'a la ¡x·na
de cinco dias de arresto III cada una
y al pago de las costas por iguales
parte!;.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronuncio, mando y firrno.-}lanuel
LÓpf>z-Rey.

La anterior sentencia fué publi.:ada
y leida el día de su ¡echa."

y para su inserción en la "Gaccta de
:\iladrid" y sirva de notificación en
forma a las denunciadas Carmen -dd
Pilar lloreno y Juana Rood.·íguez, expi
do el presente, visado por S. S. y Sf'

Hado con el del Juzgado en :\ladric a
11 de Diciembre de 1934.-El Secreta·
"cio, Dr. Garcia Fernández.-Yisto bue·
no: el Juez, Manuel López·Rey.

JO-79;

•
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.' En ,los autos~' juicio,verbal ~e fal~

tas seguidos en. este Juzgado. bajo el
nWner,o 1.045 qe orden ,úel .año. 1934.
contra Ram~n, Garda Fernán'::~.z, por
Durto, se· ha dictado sentencia. cuyo
encabezamlento y parte dispositiva,
son del' renqr literal siguiente:
. '''sentei}(~ia.--En .la "ilJa tIe ':adrid a
20 cieDicit!mbl'c de 1934; el Sr. U. ~í;.;~
uuel L6p~z-Rey Arrojo, .Juez .munido
pal ,prop1etarjo del número 17; habien·
do visto las presentes diligencias de
juicio \'erbal de faltas. seguidas entre
partes: <le la UOll, el lIínis.terio ti;';al,
ffi representación de la aceion públi
~"a, y de la olr<l, como deJlunciad:l,
Ramón Ga¡·ci.'l h:rnándcz. C!.lY;¡:.i nr-
cunsum<;ias .N~stan. ..

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ramón Garcia Fernán
dez, a la j)Clla de cin<.:o diLll' ae arn:b
to y al pago de las costas.

Asi por esta nuestra sentencia,. lo
pronuncio, mando' J firlllo.-'-Manuel
Lópe-¿-Rey.
. La anterior sentencia fué pub'jcada
y leída: el día de· su fecha."
, y para su in:;erción en la "Gaceta de
Madrid" .y ·:;j¡"V3 de nolificlIción - en
forma al der.undado H';lLllOIl (ial'cla
FernánLÍ .z,. (:X,'«O el pl"c:.sentc. :Visal..io
por S. S. :y sellado con el del J UZ83úO,
en :\ladri:i a ~u de DicieIDbc'~ de .Wj4.
El Secr¿:lri,),' Ur. GlIrcia ,Fc·l'llánJe:r:.
\'isto bueno; el J Uc'f, ~.i;lUuel Lopez
ney.·

En los aütos de juicio verbal de fal
tas seguiaw en esh: J uzgaao, UélJU el
nlimero 1.284 de orden <lel año llJ3~,

contra Ani'lno Garcla liuerri, -por ··te
¡üone::;., se. ha, die tauo t>t:n tcncia, cu)<:o
ellcabezamicnto y parte dispositiva son
del tenor literal .s.guitmtc:
"~enteDcia_-En la villa de "ladrid a

11 <le Dicielubr/~ de 1!134; el Sr, D. :Ha
nuel Lúpez·Re)· Arrojo, J ue-¿ munici·
pal propietario del número 17; habien
úo visto las presentes diligencias de
juiciQ verbal l.1e f,~-ltas, segulllas enú~

parteS: deia una. el _\linl~·terio fiSl"ul,
en repl-esenlaeioll de la acción PÚl)U
ca, y de la Gtra, como. <Ieuunciauo,
Alliano Garda Glli!l'ri, eU)"IlS CÍ'rcuns-
I:ias constan, . "

FaBo que debo. condenar }" condenO
al denunciado Aniano Garcla l.iue.-ri,
a la pena de cinco días de arresto, re
serva de acción ch'jj )' al pa;:;u tic '3S
i.:ostas. '

As! por c~ta nUestra sentencia. ·10
pronuncio, mando y firmo.-Manud
LÓ¡H:z.Rey. .

La. anleriol' senlencÍ1l rué publicada
y leida el dia de su fecha....

y para su inlierción en Jea "Gacela' de
l'.Iadd"d" y .:>in'a de notificadón en
forllla al denunciado Aoiano Garda
Guerrí, expido dprcscnte, visado por
S. ..>. y .diado e·m el del Juzga'Io, en
~f:.JFid :. 11 de Licicmbr'" de 1!13't.~El

Secrelario, Dr. Garcia Fel"uimdez.-
Visto bueno: el· Juez, :\'lanue1 Lapa
ReJ.

JO'-797 .

En los autos de juic:o verbal de
fallas. seguidos en este 'Juzgado bajo
el número l.U31de ordén del añof9:11,

cOQ,n-a ·Jose·Atteche Sil(~Z:" pi>r lesio
nes.. se. ha' dictado sentenda, cuyo en
callezaroíento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente;

"Sentencia.-'-En la villa de Madrid
a 1-3 dé mciembrc de 1934; el señor
D. lIanuel Lúpez-Rey Arrojo, Juez mu
nicipal ¡:>ropieíario del númcr-o 17. ha
biendo ·...isto las pr.esenles ·dlligencias
del. juicio. v.erDal (le. faltas. seguidas
entre parles:· de la -una, el ::\finisterio
Ascal, en rej)resenlaci¿n de la aedon
pública, ,y como denunciado, José ;\1'
teche• .-te 19 ptra. cuya edad )" demás
circunstancias :ra com.tan al) terior
mente;

.Fallo que debo C'ondenar y condeno
al denunciado José Arte{':ue Sanz a
la pt'n3 de cinco días de arresto y .:11
pa.'..o de las costas.

Asi pUl" esta mi sentencia, lo. pro
nuncio, mando ~. firmo.·-.:UanueJ Ló-
pez·R,ey.· .

La anterior sentencia fue publicad,a
r leida el día de su flOcha." .

y para. su inserción en la GACETA DE
~bDRID,.y s~n·a de notificadón en for
nl3 al denl!nciado José Arleche, expi
floel presente, visado por S. S. y se
liado. con el d~l Juzgado. en Madrid
a' 13 de Diciembre de 1934.-Visto
huellO: el Juez. ~ranuel LÓpez-Hey.
El Secretario, D. Garcia Fernández.

:\IOXZOX DE CA)IPOS

Don A.lej:mdro Rubio Fernández,
Juez municipal propietario del Juzga
ilo de :.\lonzon de Campos.

Hago saber: Uue ,haUálJdo~evac.ante

el cargo de Secretario propielarío de
este Juzgado municipal. por haber si
do nombrado el 'que lo desempeñaba
¡jara otro, se anuncia a concurso de
1¡'as.ado, por el plazo de 'treinta días.
entre Secretarios de Juzgado munici
pal de la Inisma categoria,' según di~
~one el articulo 6.° del Decreto de 31
de .En~ro de 1934. )' ateniéndose a las
regias de preferencia que menciona
el ~'ll("llJO Lo.

'Lo:; SecrelaáQs ll..~pirantes dirigirán
sus instancias, reintegradas debida
mente, acompañando el la misma ~na
póli:w -d~ la. Mutualidad judicial, al
~efro¡- Juez 1.IUlliápal de e~taviUa~

:)e lluce constar que JOS treinta dias
se ('ontarán desde el _siguiente' al 'en
que se publique este ediCto en la GA
CE'!".\ DE :\1.-\I)RII), Y han de 3L'ompaiilar
a la instancia los documenlos siguien
les:
. (:erli:'J..:uóón ..de su nacimit.'llto!.ld

Registro CÍvi1, legitilllada y legalizada:
ceh;,f1t'ación expedida por el lnstituto
GeÓg¡'áfico y Estúdistico, acreditativa
ud númerO de haiJilanes en que ac
tualmente ¡;resta sus servidos, y otra
l:eI1ificaC'Íón expedida pUl' la Secreta
ria de gobierno' de la Audiencia terri
torial ... que corresponda.

La persona ll()mbrada no tendrá mas
derechos que los de A¡'ancel, y el nú
mero de habitan'tes es el de 768 de
hecha y 759 de derecho..

Dado en !\Iollzón de Campos, pro·
vineia de Palencia. a 12 de Enero de
193'5_-~P. S. '31., el Secretario habi:ihdo,
.Jo.,;é (Jlltierrl:"7..-EI Juez municij}<ll, Ale-
j~ind¡'o 1?l.ilJio. . . .

JO-703

. lIOCLL,EJO

Por virtud del presente, que So'! pn
blicará enJa ÜÁCJITA DE MADRiD Y Bo
letin O;icial de esta provin-cia, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tíCulo 5." del Decreto de 29 de Xoviem
bre de 19'9..6, en relación con el 6.· del
Decreto de 31 de Enero del año
actual. Se anuncia hallarse YacaIJtes
los cargos de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado, los que se
proveerán en concurso de traslado en
tre lo." de su categoría, debiendo diri
gir lo!;, aspirantes <1 dichos cargos sus
solicitudes al señol" Juez de primera
lnst...ncia del distrito de la Alameda.
de 'Málaga. ea el plazo de treinta día..,
contados a partir de la publicación del
presente edicto en la GACET.-\.

Las solicitudes deberán e.star debi
damente reintegradas. adhiriendose
poiiza de la ~futualidad judídal por
valor de treS pesetas, y cuyos cargos
tienen la dotación -de los derechos se
ñalados en los Aranceles. judicia.les y
que el número de habitantes de ·esta
villa es el de 1.850,

Dado en Moclinejo a 8 de Noviem
bre de- 1934.-ElSecretario accidenbtl..
Joaquín Morales.-EI Juez municipal..
José Ruiz.

JO-704

VEJER DE LA FRONTERA.

Don )Iiguel -de Aquino Alcá~tara.

Secretario judicial y del Juzgad-o mu-
nicipal oe esta ciudad. '

Do-y fe: Que en el juicio seguido en
este J.r-.zgado, y de que se hará. eXJlre
sión, ha recaido la sentencia cuyo en
cabezamiento Y parte Iliispositiva, SIO-D
del tenor siguien te: .

"Sentencia.-Yejer de la Frontera a
3 de Septiembre de 1934; visto por el
señor Juez ounicipal D. Nicolás Ló
pez Pinilla. este expediente de luicio
verbal áe' faltas, por hurto y resiones,
a Cristóbal Reyes Galind-o y l\líguel
.\Iejías Delgado, respeclh:amente, ma
yores de edad, del eampo y ll:le esta
\'eciaJdad, con,tra los gitanos JOsé Re.
yes Campo J Pedro l!ontoya Campo.
,-ec:nos de A!géciras. siendo parte el
señor Fiscai.

Fallo que deLo condenar y conde
no a qUl;nce días de arresto a cada
uno de los denunciados José Reyes
Campo ~' Pedro )lontoya Campo, y
por niilad nI reintegro costas.

\' porl:stn mi sentencia, '<iefinitiva
mente juzgando. así lo pronuncio.
mando y finno.-Xicolás López.

PrOdunCÍamiento.-Dió y pronunció
la antedor sentenda el señor J¡¡ez
municipal que la scseríbe, estándose
celebrando audiencia pública por ante
mi, el Secretario, en el mismo. día de
su fecha.-Doy fe : Miguel Aquino."

Concuerda con su original. a que
me remito,

y ;¡abiendú resuU'\do inFI":L"C1l.lOsa.
toda .gest'ón en Algeciras. resídenocia
de los mismos, se les ·notific3 la Sell
tencia por ru~Jio .de inserción en los
periódicos oficiales.

Yejer. de la Frontera a 9 de Enero
de 1935.-El Secretario, Miguel Aqui
no.-EI Juez municipal, López,

J0-456---
Sucesor~s de Rivadeney~ (S. 'A.); jr~,.
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